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1 En términos de lo dispuesto en los transitorios Segundo, Tercero, Cuarto, Sexto y artículo 97 de la 
Ley de la Fiscalía General de la República, en relación con el Acuerdo A/072/16, por el que se7 rea 
la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental y se conforma el Comité de Tronsparen 
de la Procuraduría General de la República. 
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CONSIDERACIONES 

Los días 14 y 20 de diciembre de 2018 respectivamente se publicó en el Diario Oficial de La 
Federación, el Decreto de La Ley Orgánica de La Fiscalía General de La República y de La 
DECLARATORIA de entrada en vigor de La Autonomía Constitucional de La Fiscalía General de La 
República, se desprende que dicha normativa tiene por objeto reglamentar La organización, 
funcionamiento y ejercicio de Las atribuciones de la Fiscalía General de la República como Órgano 
Público Autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio a cargo de las funciones 
otorgadas al Ministerio Público de la Federación, de conformidad con la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea 
parte y demás disposiciones aplicables. y por la cual se abroga la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de La República. 

Tras ello, el pasado 20 de mayo de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
DECRETO por el que se expide la Ley de la Fiscalía General de la República. se abroga la Ley 
Orgánica de la Fiscalía General de la República y se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de distintos ordenamientos legales. 

Por ello, en consideración a lo previsto en los transitorios Segundo. Tercero, Cuarto y Sexto del 
Decreto aludido, que citan: 

Segundo. Se abroga la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República. 

Todas las referencias normativas a la Procuraduría General de la República o del 
Procurador General de la República, se entenderán referidas a la Fiscalía General de la 
República o a su persona titular, respectivamente, en los términos de sus funciones 
constitucionales vigentes. 

Tercero. Las designaciones, nombramientos y procesos en curso para designación, 
realizados de conformidad con las disposiciones constitucionales y legales, relativos a la 
persona titular de la Fisc-alla General de la República, las Fiscalías Especializadas, el Órgano 
Interno de Control y las demás persona.s titulares de las unidades administrativas, órganos 
desconcentrados y órganos que se encuentren en el ámbito de la Fiscalia General de la 
Repúbüca, asi como de las personas integrantes del Consejo Ciudadano de la Fiscalia General 
de la República, continuarán vigentes por el periodo para el cual fueron designados o hasta la 
conclusión en el ejercicio de la función o, en su caso. hasta la terminación del proceso 
pendiente. 

Cuarto. La persona titular de la Fiscalía General de la República contará con un término de 
noventa días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, para expedir el 
Estatuto orgánico de la Fiscalía General de la República y de ciento ochenta dias naturales, 
contados a partir de la expedición de éste, para expedir el Estatuto del Servicio Profesional de 
Carrera. 

En tanto se expiden los Estatutos y normatividad, continuarán aplicándose las normas y 
actos jurídicos que se han venido aplicando, en lo que no se opongan al presente Decreto. 

Los Instrumentos jurídicos, convenios, acuerdos interlnstituclonales, contratos o actos 
equlva tes, lebradas o emitidos por la Procuraduria General de la República o a 
Fiscalía Ge l de la República se entenderán como vigentes y obligaran en sus tér inos 
a la lnstituc· · en lo que no se opongan al presente Decreto, sin perj uicio del derecho éle las 
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partes a ratificarlos , modificarlos o rescindirlos posteriormente o, en su caso, de ser derogados 
o abrogados. 

Sexto. EL conocimiento y resolución de Los asuntos que se encuentren en trámite a La 
entrada en vigor del presente Decreto o que se inicien con posterioridad a éste, 
corresponderá a Las unidades competentes. en términos de la normatividad aplicable o a 
aquellas que de conformidad con las atribuciones que les otorga el presente Decreto, asuman 
su conocimiento. hasta en tanto se expiden Los Estatutos y demás normatividad derivada del 
presente Decreto. 

En relación con el artículo 97 del Decreto en mención, que señala: 

TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES CAPÍTULO ÚNICO 
TRANSPARENCIA DE LA INFORMACIÓN 

Artículo 97. Las bases de datos, sistemas. regist ros o archivos previstos en la presente Ley que 
contengan información relacionada con datos personales o datos provenientes de actos de 
investigación, recabados como consecuencia del ejercicio de las atribuciones de las personas 
servidoras públicas de la Fiscalía General o por intercambio de información con otros entes 
públicos, nacionales o internacionales, podrán tener la calidad de información reservada o 
confidencial, en términos de lo dispuesto por La Ley General de Transparencia y Acceso a La 
Información Pública o la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en 
cuyo caso únicamente podrán ser consultadas, revisadas o transmitidas para los fines y 
propósitos del ejercicio de las facultades constitucionales de la Fiscalía General, por las 
personas servidoras públicas previamente facultadas , salvo por aquella de carácter estadístico 
que será pública. 

Lo anterior. en correlación con Los artículos 1, 3 y 6 del Reglamento de La Ley Orgánica de La 
Procuraduría General de La República y el Acuerdo A/072/16, por el que se crea la Unidad de 
Transparencia y Apertura Gubernamental y se conforma el Comité de Transparencia de La · 
Procuraduría General de La República, que señalan: 

Artículo 1. EL presente Reglamento tiene por objeto establecer La organizac1on y el 
funcionamiento de La Procuraduría General de La República para el despacho de los asuntos 
que La Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos, su Ley Orgánica y otros 
ordenamientos encomiendan a La Institución . al Procurador General de la República y al 
Ministerio Público de la Federación. 

Artículo 3. Para el cumplimiento de Los asuntos competencia de La Procuraduría, de su 
Titular y del Ministerio Público de la Federación, La Institución contará con Las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados siguientes: 

Cada Subprocuraduría, la Oficialía Mayor, la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos 
Electorales, La Visitaduría General, cada Órgano Desconcentrado y cada unidad 
administrativa especializada creada mediante Acuerdo del Procurador contará con una 
coordinación administrativa que se encargará de atender los requerimientos de operación de 
las áreas bajo su adscripción, lo cual incluye la gestión de recursos financieros, materiales y 
humanos. 

Artículo 6. Las facultades de Los titulares de Las unidades administrativas y ó anos 
desconcentrados a que se refiere el articulo 3 de este Reglamento, se ejercerán p 
conducto y por el personal a su cargo, de conformidad con Las normas aplicables y Lo 
establezca el Procurador. 
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La comunicación. actividades y flujo de información de las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados a que se refiere el articulo 3 de este Reglamento. podrán realizarse 
mediante el uso de medios electrónicos. digitales u otra tecnología. de conformidad con los 
lineamientos que dicte el Procurador. 

En relación con el segundo párrafo del tercero transitorio y segundo párrafo del quinto transitorio 
del Estatuto de Fiscalía General de la República. que señalan: 

Tercero. La Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos en coordinación con las Unidades 
Administrativas, a más tardar dentro de los trescientos sesenta y cinco dias posteriores a la 
publicación del presente Estatuto Orgánico, analizará la simplificación, fusión o, en su caso. 
eliminación de disposiciones expedidas por la Institución y la entonces Procuraduría General 
de la República, de lo cual realizará una propuesta para la aprobación de la persona titular 
de la Fiscalía General. a efecto de crear una compilación normativa sustantiva que se dividirá 
en disposiciones aplicables conforme a los procedimientos contemplados en el Código 
Federal de Procedimientos Penales y al Código Nacional; así como, en coordinación con la 
Oficialía Mayor. otra compilación de disposiciones administrativas. Las propuestas de 
compilación deberán ser únicas. claras. concretas y de fácil acceso para las personas 
servidoras públicas de la Institución. 

En tanto se expiden las compilaciones normativas previstas en el párrafo anterior, se 
continuarán aplicando los acuerdos, circulares, Lineamientos, instructivos y demás 
disposiciones administrativas que han regido la actuación de las personas servidoras 
públicas de la Fiscalía General, en lo que no se opongan al presente Estatuto Orgánico. 

Quinto. Los actos, procedimientos. actuaciones o determinaciones a cargo de las unidades 
administrativas, que se inicien o se encuentren en trámite a la entrada en vigor del presente 
Estatuto Orgánico. en ningún caso habrán de suspenderse. por lo que éstas tendrán el deber 
inexcusable de concluirlas y seguirlas efectuando con estricto apego a las disposiciones 
normativas que les resultaron aplicables de manera previa a la entrada en vigor de este 
Estatuto Orgánico. hasta en tanto se emitan las nuevas disposiciones normativas que las 
sustituyan. 

En tanto se expiden los Manuales de Organización co;rnspondlentes, las Unidades 
Administrativas que actualmente operan deberán continuar conociendo los asuntos de 
su competencia conforme a las disposiciones normativas que les resultaron aplicables 
de manera previa a la entrada en vigor de este Estatuto Orgánico. 

Se concluye que en tanto no se expidan La normatívidad aplicable, el Comité de Transparencia 
con el fin de seguir cumplimentando Las obligaciones previstas en La Ley General de 
Transparencia y Acceso a La Información Pública. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a La 
Información Pública y La Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados y demás disposiciones aplicables en La materia. el citado Órgano Colegiado continuará 
sesionando conforme Lo establece el ya citado Acuerdo A/072/16. 

Atento a Lo anterior, cualquier referencia a La entonces Procuraduría General de La República, se 
entenderá realizada a La ahora Fiscalia General de La República. 

Por otra parte. es im ortante puntualizar que con motivo de La emergencia sanitaria a nivel 
internaciona relaci da con el evento extraordinario que constituye un riesgo para La salud 
pública a trav La ropagación del virus SARS-COVID2 y que potencialmente requiere 
respuesta coor es qué desde el pasado viernes 20 de marzo en cumplimiento Las 
medidas esta ecidas por Las autoridades sanitarias. se emitió el protocolo y medidas de 
actuación en La Fiscalía General de La Repúblíca. por La vigilancia epidemiológica del Coronavirus 
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COVID-19 para La protección de todas y todos sus trabajadores a nivel nacional y público usuario. 
en el sentido de que en La medida de Lo posible se dé continuidad operativa a Las áreas 
sustantivas y administrativas de esta institución. tál como se aprecia en el portal institucional de 
esta Fiscalía: 

httos:/ /www.aob.mx/far / articulas/ protocolo-v-medidas-de-actuacion-ante-covid-
19?id iom=es 

En ese contexto, en atención al Protocolo y medidas de actuación que han sido tomadas en 
cuenta por diversas unidades administrativas de La Fiscalía General de La República con motivo 
de La pandemia que prevalece en nuestro país. documentos emitidos el 19 y 24 de marzo del año 
en curso, respectivamente, por el Coordinador de Planeación y Administración, es importante 
tomar en cuenta el contenido de Lo del artículo 6, párrafo segundo del Reglamento de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República, el cual señala que: 

Artículo 6. Las facultades de los titulares de las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados a que se refiere el articulo 3 de este Reglamento, se ejercerán por su conducto 
y por el personal a su cargo, de conformidad con las normas aplicables y lo que establezca el 
Procurador. 

La comunicación. actividades y fluio de información de Las unidades administrativas y 
órganos desconcentrados a que se refiere el articulo 3 de este Reglamento, podrán realizarse 
mediante el uso de medios electrónicos. diaitales u otra tecnoloaía. de conformidad con los 
lineamientos que dicte el Procurador. 

En concatenación, con el numeral cuarto, fracciones I y 11 del Oficio circular No. C/008/2018, 
emitido por La entonces Oficina del C. Procurador, a saber: 

CUARTO. Se les instruye que comuniquen al personal adscrito o bajo su cargo que 
implementen, en el ejercicio de sus funciones, las siguientes directrices: 

l. Emplear mecanismos electrónicos de gestión administrativa para minimizar el uso de papel 
y fomentar La operatividad interna en un menor tiempo de respuesta; 

11. Priorizar el uso de correos electrónicos como sistema de comunicación oficial al interior de 
la Institución; 

Así como Lo escrito en el Acuerdo por el cual se establece el procedimiento de atención de 
solicitudes de acceso a la información pública y de datos personales prioritarias en donde se 
amplíe el término para dar respuesta signado por el Comité de Transparencia en su Novena 
Sesión Ordinaria 2019 de fecha 5 de marzo de ese año y el Procedimiento para recabar o recibir 
información en la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental (UTAG}, susceptible 
de revisión por parte del CT aprobado por ese Colegiado el fecha 22 de junio de 2018, a través ¡· 
del cual se instituyeron diversas medidas de atención, entre Las cuales, destaca el siguiente: "5. 
Que excepcionalmente, se recibirán correos electrónicos enviados en tiem o arma undados 
motivados. como adelanto a sus pronunciamientos institucional", es que. el pers nal de la Unidad 
de Transparencia y Apertura Gubernamental, únicamente estionará a tra és de co reos 
electrónicos institucionales hasta nuevo aviso todos cada uno de Los trámites oce · ient 
y demás medios de impugnación establecidos en La Ley General de Transparencia cceso a 
Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en Pose · de Su) ºJ 
Obligados. Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. la Fed al de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y demás normativa aplicable, entre 
Los que se incluyen tanto las solicitudes de acceso a La información, como aquellas para el 
ejercicio de los derechos ARCO, y Los medios de impugnación respectivos, así como 
procedimientos de investigación y verificación, de imposición de sanciones y denuncias por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia, así como diversos asuntos competencia de 
esta Unidad en La medida en aue sus oosibilidades técnicas. materiales v humanas Lo oermitan. 
hasta en tanto. no se tenga un comunicado oor oarte de las autoridades sanitarias aue fomenten 
el reinicio de las actividades de manera presencial. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

------------------------------------------------------------------
---------------------------~--------------------------------------
------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -
------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------

: : : : : : : : : : : :: : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : /: 
--------------------------------------------
--------------------------------------------

---------------------------------------------------
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INTEGRANTES 

Lic. Adi Loza Barrera. 
Titular de la Unidad de Transparencia y Apertura 
Gubernamental y la presidente del Comité de Transparencia. 
En términos de lo dispuesto en el Acuerdo A/ 072/2016 por el que se crea 
la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental de la Procuraduría 
General de la República y se conforma el Comité de Transparencia, en 
concordancia con el articulo 64, párrafo cuarto. fracción 11 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. (DOF., 9.V.2016). 

Lic. Carlos Guerrero Ruíz. 
Suplente del Director General de Recursos Materiales y 
Servicios Generales, y responsable del Área Coordinadora de 
Archivos en la Fiscalía General de la República. 
En términos de lo dispuesto en los artículos 18, fracción VII y 66, fracción 
VIII. del Reg lamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de La 
República, en relación con el articulo 64, párrafo cuarto, fracción I de La Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Lic. Sergio Agustín Taboada Cortina. 
Suplente del Titular del Órgano Interno de Control de la 
Fiscalía General de la República. 
En términos de lo dispuesto en el ACUERDO A/ OIC/ 001/2022 por el que 
se distribuyen las facultades del Órgano Interno de Control de la Fiscalía 
General de La República entre sus Unidades Administrativas y se 
establecen las reglas para la suplencia de su titular. en relación con el 
articulo 64, párrafo cuarto, fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

/ 
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SESIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

Siendo Las 19:27 horas de fecha 23 de junio de 2023, la Secretaria Técnica del Comité, remitió via 
electrónica a Los enlaces de transparencia, en su calidad de representantes de las Unidades 
Administrativas (UA) competentes, los asuntos que serán sometidos a consideración del Comité 
de Transparencia en su Vigésima Tercera Sesión Ordinaria 2023 a celebrarse el día 27 de junio 
de 2023, por Lo que requirió a dichos enlaces. para que de contar con alguna observación al 
respecto. lo hicieran del conocimiento a esta Secretaría Técnica y que de no contar con un 
pronunciamiento de su parte, se daría por hecho su conformidad con la exposición desarrollada 
en el documento enviado. 

Lo anterior. con el fin de recabar y allegar los comentarios al Colegiado, a efecto de que cuente 
con los elementos necesarios para emitir una determinación a cada asunto. 

En ese contexto, tras haberse tomado nota de Las observaciones turnadas por parte de Las UA. La 
Secretaria Técnica del Comité de Transparencia notificó a Los integrantes del Comité de 
Transparencia la versión final de los asuntos que serían sometidos a su consideración, con las 
respectivas propuestas de determinación. 

Derivado de lo anterior. tras un proceso de análisis a Los asuntos, los integrantes del Comité de 
Transparencia emitieron su votación para cada uno de Los casos. por Lo que, contando con la 
votación de Los tres integrantes de este Colegiado, La Secretaría Técnica del Comité. oficializó 
tomar nota de cada una de Las determinaciones. por lo que procedió a realizar La presente acL-~~
correspondiente a La Vigésima Tercera Sesión Ordinaria 2023. 

Vigésima Tercera Sesión Ordinaria 2023 8 



FGR 
FISCALÍA G E NER AL 
DE LA RE PÚBLIC A 

(: COMITE DE 
,. TRANSPARENCIA 

DESARROLLO DE LA SESIÓN Y ACUERDOS 

l. Lectura y en su caso aprobación del orden del día. 

11. Aprobación del Acta de la Sesión inmediata anterior. 

111. Análisis y resolución de las solicitudes de acceso a la información y solicitudes de 
datos personales: 

A. Solicitudes de acceso a la información en las que se analiza la clasificación de reserva 
y/o confidencialidad de la información requerida: 

A1. Folio 330024623001818 
A2. Folio 330024623001862 
A3. Folio 330024623001928 
AA. Folio 330024623001947 
A5. Folio 330024623001948 
A6. Folio 330024623001949 
A?. Folio 330024623001950 
AS. Folio 330024623002025 

B. Solicitudes en las que se analiza la ampliación de plazo de la información requerida: 

B.1. 
B.2. 
B.3. 
84 
B.s. 
B.6. 
B,7. 
B.8. 
B.9. 
B.10. 
B.11. 
B.12. 
B.13. 
B.14. 
B.15. 
B.16. 
B.17. 
B.18. 
B.19. 
B.20. 
B.21. 
B.22. 
B.23. 
B.24. 
B.25. 
B.26. 
B.27. 

Folio 330024623001843 
Folio 330024623001893 
Folio 330024623001896 
Folio 330024623001914 
Folio 330024623001937 
Folio 330024623001939 
Folio330024623001945 
Folio 330024623001946 
Folio 330024623001951 
Folio 330024623001952 
Folio 330024623001958 
Folio 330024623001964 
Folio 330024623001971 
Folio 330024623001973 
Folio330024623001976 
Folio 330024623001980 
Folio 330024623001981 
Folio 330024623001982 
Folio 330024623001993 
Folio330024623001995 
Folio 330024623001998 
Folio 330024623001999 
Folio 330024623002001 
Folio 330024623002002 
Folio 330024623002003 
Folio 330024623002004 
Folio 330024623002005 
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C. Solicitudes para el ejerc1c10 de los derechos ARCO en las que se analizará la 
procedencia o improcedencia, la versión testada o entrega de los datos personales: 

C.1. Folio 330024623001850 

IV. Asuntos generales 

PUNTO 1. 

).- Mensaje de la Titular de La Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental y la 
presidente del Comité de Transparencia. 

------ :==r-
- - - _:::::::::::::::::::::::: \ \ \ \ \ ; : 
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FGR - Fiscalía General de la República, 

OF - Oficina del C Fiscal General de la República, 

CA - Coordinación Administrativa 

OM - Oficialía Mayor (antes CPA) 

DGCS - Dirección General de Comunicación Social. 

ABREVIATURAS 

CFySPC: Centro de Formación y Servicio Profesional de Carrera. 

SJAI - Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos Internacionales, 

CAIA- Coordinación de Asuntos Internacionales y Agregadurías, 

DGALEYN - Dirección General de Análisis Legislativo y Normatividad, 

FECOR - Fiscalía Especializada de Control Regional (antes SCRPPA) 

FEMDO - Fiscalía Especializada en materia de Delincuencia Organizada (antes SEIDO), 

FECOC - Fiscalía Especializada de Control CompetenciaL (Antes SEIDF) 

FEMCC - Fiscalía Especializada en materia de Combate a la Corrupción 

FEMDH - Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos, 

FEVIMTRA - Fiscalía Especializada en Delitos de Violencia Contra las Mujeres y Trata de Personas, 

FISEL - Fiscalía Especializada en materia de Delitos Electorales (Antes FEDE) 

FEAI - Fiscalía Especializada en Asuntos Internos, 

FEADLE - Fiscalía Especial para la Atención de Delitos cometidos en contra de la Libertad de Expresión, 

AIC - Agencia de Investigación Criminal (antes CM I) 

CENAPI - Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia. 

PFM - Policía Federal Ministerial. 

CGSP - Coordinación General de Servicios Periciales, 

OEMASC - Órgano Especializado de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias. 

OIC: órgano Interno de Control. 

UTAG - Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental 

INAI - Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a La Información y Protección de Datos Personales, 

LFTAIP - Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

CFPP - Código Federal de Procedimientos Penales 

CNPP - Código Nacional de Procedimientos Penales, 

CPEUM - Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Oficial de la Federación el 20 de septiembre de 2012. así como las contempladas en otras normativ 
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ACUERDOS 

Previa consulta de la Secretaria Técnica del Comité de Trasparencia a sus integrantes, los mismos 
por unanimidad aprueban el orden del día para La actual sesión. 

11. Aprobación del Acta de la Sesión inmediata anterior. 

Previa consulta de La Secretaria Técnica del Comité de Trasparencia a sus integrantes, Los mismos 
por unanimidad aprueban el Acta de La Vigésima Segunda Sesión Ordinaria de 2023 que se 
registra en la gestión de la ahora Fiscalía General de la República, celebrada el 20 de junio de 
2023. 

111. Análisis y resolución de las solicitudes de acceso a la información y solicitudes de datos 
personales: 

En seguimiento al desahogo del orden del día, la Secretaría Técnica de este Órgano Colegiado 
procede a tomar nota de Las decisiones que manifestaron los integrantes del Comité de 
Transparencia para cada una de las solicitudes enlistadas en la presente sesión, tal y como se 
plasma a continuación. 
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A. Solicitudes de acceso a la información en las que se analiza la clasificación de reserva y/o 
confidencial de la información requerida: 

A.1. Folio de la solicitud 330024623001818 

Síntesis Número de elementos de la Policía Federal 
Ministerial 

' Sentido de la resolución : Confirma 

Rubro Información clasificada como reservada 

Contenido de la Solicitud: 
"Se adjunta solicitud correspondiente en formato Word (Solicitud_FGR_Condicionantes
Habilitantes). Se adjuntan los datos de contacto del peticionario en caso de cualquier duda, 
inquietud y/ aclaración. "(Sic) 

Archivo adjunto: 
"(...) Se adjunta solicitud correspondiente en formato Word (Solicitud_FGR_Condicionantes
Habilitantes). Se adjuntan los datos de contacto del peticionario en caso de cualquier duda, 
inquietud y/ aclaración U 
"zo. Número de personal sustantivo que operaba al cierre del zozz en la Fiscalía General de la 
República del Estado: 
(...) 

G. Policías ministeriales, investigadores o judiciales (desagregar por sexo);. 
(...)" (Sic.)" (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones legales aplicables. la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FECOR, FEMDH, AIC, OM, FEAI, OEMASC, 
SJAI, CFSPC y la DGCS. 

Vigésima Tercera Sesión Ordinaria 2023 
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por un periodo de cinco años. o bien. cuando las causas que 
dieron origen a la clasificación subsistan. 

Así las cosas. se trae a colación el referido precepto legal. que señala: 

De la Información Reservada 

Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el articulo 113 de la Ley General. como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
... 
l. Comprometa la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional y cuente 
con un propósito genuino y un efecto demostrable: 

Robustece lo expuesto. lo contemplado en el numeral Décimo octavo de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información. así como para la 
elaboración de versiones públicas. que a la letra señalan: 

Décimo octavo. De conformidad con el artículo 113, fracción I de la Ley General. podrá 
considerarse como información reservada. aquella que comprometa la seguridad pública. 
al poner en peligro las funciones a cargo de la Federación. la Ciudad de México. Los 
Estados y Los Municipios. tendientes a preservar y resguardar la vida. la salud: la integridad 
y el ejercicio de los derechos de Las personas, asi como para el mantenimiento del orden 
público. 

Se pone en peligro el orden público cuando la difusión de la información pueda entorpecer 
los sistemas de coordinación interinstitucional en materia de seguridad pública. 
menoscabar o dificultar las estrategias contra La evasión de reos; o menoscabar o limitar 
la capacidad de las autoridades encaminadas a qisuadir o prevenir disturbios sociales. 

Asimismo. podrá considerarse como reservada aquella que revele datos que pudieran ser 
aprovechados para conocer la capacidad de reacción de las instituciones encargadas de 
la seguridad pública. sus planes. estrategias. tecnología. información, sistemas de 
comunicaciones. 

Así las cosas. de conformidad con el artículo 102 de la LFT AIP, las cuales prevén que en los casos 
en que se niegue el acceso a la información. por actualizarse alguno de los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar. modificar o revocar la decisión y a su 
vez motivar la confirmación de la clasificación de La información, señalando las razones, motivos 
o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. se expone la siguiente 
prueba de daño: 

l. Proporcionar el número de elementos de La Policía Federal Ministerial representa un 
riesgo real a la seguridad pública. · toda vez que se pondrían en grave riesgo las 
operaciones sustantivas de la institución en materia de prevención y combate a la 
delincuencia. así como las comunicaciones de ese Órgano, pues con ello se abriría la 
p sibi lidad de que se virilice su difusión. lo que conllevaría no sólo a la posibilidad de ser 
pa icipe en la ejecución de un delito. si no que puede concluir en una afectación directa 
a la operaciones que realiza el sujeto obligado como Institución Ministerial y Policial. 

lo peticionado se traduce en un riesgo demostrable en virtud de que brin 
cia una ventaja táctica, operativa y sobre todo en cantidad de element , en 

tener 
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Con ello. se podría causar un serio perjuicio al desarrollo de Las actividades que realiza el 
sujeto obligado. porque se conocería La capacidad de reacción y el nombre y cargo de Las 
personas que realizan La investigación de Los delitos 

11. Por otra parte. de entregarse La información en comento se generaría un riesgo 
identificable para el sujeto obligado. en razón de que al difundirse La misma. ésta podría 
ser utilizada para vulnerar La ejecución de Las actividades encomendadas a dicha 
Institución. toda vez que a través de La información solicitada se comprometen Los 
recursos con Los que cuenta La Fiscalía General de La República para realizar tareas de 
inteligencia y operación en materia de Seguridad Pública y persecución de delitos. 
afectando Las tareas estratégicas que se realizan para prevención del delito. A mayor 
abundamiento. el dar a conocer Lo solicitado se relaciona con La capacidad de reacción 
del ente obligado. por Lo que su difusión generaría riesgos y desventajas en Las estrategias 
operativas que realizan. pudiendo comprometerse La seguridad de Las operaciones de esa 
Fiscalía General de La República. Así. el riesgo de perjuicio que supondría La divulgación 
supera el interés público general de que se difunda. dado que con La difusión de Lo 
requerido se pondría en riesgo La capacidad de reacción del sujeto obligado como 
instancia de seguridad pública. 

111. Por Lo tanto. en el caso concreto se advierte que La Limitación se adecua al principio de 
proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el 
perjuicio, toda vez que reservar Lo peticionado representa el medio idóneo para evitar un 
riesgo a La seguridad pública. 

Con base en Lo anterior. este Instituto considera que La divulgación de La información 
solicitada. representa un riesgo real. demostrable e identificable de perjuicio significativo 
al interés público o a La seguridad pública. en virtud de que de divulgarse Lo requerido. y 
de hacerse un uso inadecuado y malintencionado de dicha información. podrían 
exponerse Las operaciones y Las acciones de inteligencia y contrainteligencia que realiza 
el ente obligado. Lo que brindaría ventajas competitivas a grupos delincuenciales u 
organizaciones criminales. 
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A.2. Folio de La solicitud 330024623001862 

Slntesis 

1 

Presuntas Uneas de invesUgación en contra de 
terceros 

; Sentido de La resolución • Confirma 

Rubro lnfo¡mación clasificada como confidencial 

Contenido de La Solicitud: 
"Solicito en PDF Los acuerdos o documentos que esten en Las carpetas de investigación por alguna 
denuncia penal en donde aparezca La persona: Emilio Zebadúa González del año 2012 a La fecha 
de hoy.· (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en La Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones legales aplicables. La presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FEMDH, FECOC, FECOR, FEMDO, FEMCC y 
FISEL. 

ACUERDO 
CT /ACD0/0529/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11, 
102 y 140 de La LFTAIP. el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la confidencialidad del 
pronunciamiento institucional respeto de afirmar o negar 
alguna línea de investigación. en contra de la persona 
señalada en la solicitud, en términos del artículo 113, 
fracción I de la LFTAIP. 

Es importante señalar que conforme a los artículos 21 y 102. apartado A párrafo cuarto, de la 
Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos. el Ministerio Público de la Federación 
prevé como competencia del Ministerio Público de la Federación buscar y presentar Las pruebas 
que acrediten La participación de Las personas en aquellos hechos que Las Leyes señalan como 
delitos a te la autoridad judicial. Es decir. tiene a su cargo La persecución e investigación de los 
delitos. lo Lle significa que es el único órgano estatal competente para formular e impruar la -
acusación o · putación delictiva. Así, la persecución e investigación de los delitos es una La r 
de carácter a inistr ivo que por definición excluye a la judicial. 
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Es por Lo anterior que, Lo expuesto en el párrafo precedente constituye inclusive un principio de 
imparcialidad en el que se garantiza a la persona imputada que el órgano que acusa no debe 
ser el mismo que el que juzga. 

Así Lo establece La Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 8.1, en el que 
señala que ''Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo 
razonable. por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial, establecido con 
anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, 
o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral. fiscal o de cualquier 
otro carácter". 

De esta forma, debe entenderse que es el juez o tribunal el que Lleva a cabo La sustanciación de 
cualquier acusación penal formulada en contra alguna persona. Esta sustanciación implica La 
comprobación (o no) de que se cometió un delito y que determinada persona o personas son Las 
responsables de tal hecho. 

Por otra parte, Los artículos 21, párrafo tercero y 104, fracción 1, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos prevén que será el órgano jurisdiccional federal el competente 
para conocer de Los delitos del orden federal. dentro del proceso penal federal, para, en su caso, 
imponer Las penas mediante resoluciones en forma de sentencias condenatorias y/ o 
absolutorias. 

Es en La etapa de juicio en La cual se determina La existencia o no del delito, tal y como se puede 
advertir de Lo señalado por el Código Nacional de Procedimientos Penales, que en Lo que nos 
ocupa dispone: 

• AL dictar sentencia condenatoria se indicarán Los márgenes de La punibilidad del delito y 
quedarán plenamente acreditados los elementos de la clasificación jurídica: es decir, 
el tipo penal que se atribuve. el grado de La ejecución del hecho, La forma de intervención 
y La naturaleza dolosa o culposa de La conducta, así como el grado de Lesión o puesta en 
riesgo del bien jurídico (séptimo párrafo del artículo 406). 

• La sentencia condenatoria hará referencia a los elementos objetivos, subjetivos y 
normativos del tipo penal correspondiente, precisando si el tipo penal se consumó o 
se realizó en grado de tentativa, así como La forma en que el sujeto activo haya intervenido 
para La realización del tipo, según se trate de alguna forma de autoría o de participación, 
y La naturaleza dolosa o culposa de La conducta típica jurídico (octavo párrafo del artículo 
~m. / 

Incluso, en La etapa del juicio, el Ministerio Público de La Federación puede plantear una 
reclasificación -artículo 398 del Código Nacional de Procedimientos Penales- respecto del 
delito invocado en su escrito de acusación. 

Con lo anterior, se confirma que en la etapa de investigación no existe certez sobre si cuando 
existen hechos denunciados constituyen un delito, o no, ya que el único facultad7 para 
determinar su existencia es el juez de enjuiciamiento. 

En ese tenor. la autoridad judicial es La única facultada para emitir reso 10n en fo ~de 
sentencias y autos. Es decir, dictarán sentencia para decidir en definit, po . er término al ¡J 
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procedimiento penal y autos en todos los demás casos. ello de conformidad con los artículos 67 
y 206 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

En consecuencia, nadie podrá ser condenado, sino hasta que el Tribunal de enjuiciamiento 
adquiera la convicción más allá de toda duda razonable de que el acusado sea responsable de 
la comisión de determinado delito. 

Asimismo. se reitera que esta Fiscalía General de la República, como todas las autoridades del 
Estado Mexicano. en cumplimiento a los artic.ulos 1, parrafo tercero de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. se encuentra obligada a respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos. 

Con base en lo anterior, determinar si respecto a los hechos que con apariencia de delito, -en 
un supuesto sin conceder- hayan sido denunciados y conforme a las indagatorias realizadas 
por el agente del Ministerio Público de la Federación, existiera la posibilidad de que esos 
hechos sean constitutivos de delito, seria competencia exclusiva de la autoridad judicial 
determinarlo y en su caso liberar la información que considere conveniente, de manera 
fundada y motivada, de conformidad con el marco constitucional, convencional y legal citado. 

Apoya lo anterior. la siguiente tesis emitida por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Penal 
del Primer Circuito. cuyos datos de Localización y rubro, son: 

Registro digital: 2024811. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Undécima Época. fvtaterias(s): 
Constitucional. Penal, Tesis: /.90.P.54 P (11a.J, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 
Libro 14, Junio de 2022, Tomo VII. página 6355, Tipo: Aislada: 

MPRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE TRATO EN SU VERTIENTE EXTRAPROCESAL. LA 
TRANSGRESIÓN A ESE DERECHO FUNDAMENTAL PUEDE SURGIR DE CUALQUIER AUTORIDAD 
PÚBLICA. 

Hechos: En un seminario académico un servidor público dio su opinión sobre un asunto penal de 
relevancia nacional, del cual conoció en razón de su competencia. Motivo por el cual, la parte imputada 
solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal por considerar que dicha opinión transgredió su 
derecho fundamental a la presunción de inocencia como regla de trato en su vertiente extraprocesal. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que ese derecho puede ser violado 
tanto por los Jueces a cargo de/ proceso. como por otras autoridades públicas. por lo cual éstas deben 
ser discretas y prudentes al realizar declaraciones públicas sobre un proceso penal. antes de que la 
persona haya sido juzgada y condenada. sin que en nada cambie esta situación el hecho de que el 
asunto se esté tramitando eti cualquiera de las etapas del proceso penal (investigación, intermedia o 
juicio). 

Justificación: El derecho humano a la presunción de inocencia como regla de trato en su vertiente 
extraprocesal. ha sido reconocido como el derecho fundamental a recibir la consideración y el trato de 
no autor o no participe en hechos de carácter delictivo o análogos a éstos y determina. por ende. el 
derecho que no se apliquen las consecuencias o los efectos jurídicos anudados a hechos de tal 
natura/e . Asimismo. y a diferencia de lo que sucede con la regla de juicio, la violación a esta vertiente 
de la pre nción de inocencia puede emanar de cuaíquier agente del Estado, especialmente de las 
autoridad policiales. Por ello. y siguiendo los criterios tanto nacionales como internacionales 
podemos se alar que no afecta la libertad de expresión de la autoridad señalada como responsa . 
pues no deb o/vi rse que las autoridades públicas deben tener en cuenta sus responsabilid es y 
obligaciones c servidores públicos y actuar con moderación cuando expresen sus opin nes y 
puntos de v.· a e cualquier circunstancia en que. a los ojos de un observador razonable, puedan 
compro ter oo· tivamente su cargo, su independencia o imparcialidad. Sin que obste a lo anterior 
q trate de hechos de corrupción, o de un asuf)to mediático debido a su amplia difusión a través 
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de los diversos medios masivos de comunicación, pues todos Los órganos del Estado tienen la 
obligación de no condenar informalmente a una persona o emitir juicio ante la sociedad, mientras no 
se acredite su responsabilidad penal, pues el hacerlo, ya sea sin mencionar el nombre, pero dando 
datos precisos que permiten saber de qué persona se trata, trae como consecuencia la violación del 
derecho fundamental de presunción de inocencia en su vertiente extraprocesal. Lo anterior, con 
fundamento en los criterios, opiniones y sentencias emitidos tanto por el Comité de Derechos Humanos, 
la Corte Interamericano de Derechos Humanos y la Corte Europea de Derechos Humanos, así como 
del Informe del Relator Especial sobre la Independencia de los Magistrados y abogados de la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU)." 

Toda vez que, en tanto La autoridad competente no determine La culpabilidad de una persona 
física a través de una sentencia condenatoria irrevocable o sanción firme, divulgar el nombre de 
una persona sujeta a un proceso penal o un proceso de extradición, se encontraría directamente 
relacionada con la afectación a su intimidad, honor, buen nombre, e incluso contra la presunción 
de inocencia, generando un juicio a priori por parte de La sociedad. 

En tales consideraciones, esta Fiscalía General de la República se encuentra imposibilitada 
jurídicamente para pronunciarse al respecto: toda vez que esta posee información que se ubica 
en el ámbito de Lo privado, encontrando para tal efecto La protección bajo la figura de La 
confidencialidad en términos del artículo 113, fracción I de La LFTAIP; ya que afirmar o negar La 
existencia o inexistencia de alguna indagatoria, denuncia, averiguación previa o carpeta de 
investigación en contra de una persona física identificada o identificable, como es el caso que 
nos ocupa, se estaría atentando contra la intimidad, honor, buen nombre y presunción de 
inocencia de la persona en comento. 

De esta forma, la imposibilidad por parte de esta Fiscalía para señalar la existencia o no de la 
información requerida actualiza la causal de confidencialidad prevista en el artículo 113, fracción 
1 de la LFTAIP, que a la letra establece: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a La Información 

Artículo 11.3. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable; 
f...] 

fil. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho 
a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de La información, así como 
para La elaboración de versiones públicas 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: 
l. Los datos personales, entendidos como cualquier información concerniente a una persona 
física identificada o identificable, en términos de la norma aplicable que, de manera enunciativa 
más no limitativa, se pueden identificar de acuerdo a las siguientes categorías: 

1. Datos identificativos: EL nombre, alías, pseudónimo, domicilio, código polo/, teléfono 
particular, sex?, estado civil, teléfono celular, firma, clave de Registro Federal de Co tribuyentes 
(RFC), Clave Unica de Registro de Población (CURP), Clave de Elector, Matricula el Servicio 
Militar Nacional, número de pasaporte, lugar y fecha de nacimiento, nacionaU d, edad, 
fotografía, localidad y sección electoral, y análogos. 
2. Datos de origen: Origen. etnia, raza, color de piel, color de ojos, color y tipo d 
estatura, complexión, y análogos. 
3. Datos ideológicos: Ideologías, creencias, opinión política, afiliación politic 
pública, afiliación sindical, religión, convicción filosófica y análogos. 
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4, Datos sobre la salud: El expediente clínico de cualquier atencíón médica. historial 
médico, referencias o descripción de sintomatologías, detección de enfermedades. 
incapacidades médicas. discapacidades. intervenciones quirúrgicas. vacunas. consumo de 
estupefacientes. uso de aparatos o{tqlmológicos. ortopédicos, auditivos. prótesis. estado físíco 
o mental de la persona. así como la información sobre la vida sexual, y análogos. 
5. Datos Laborales: Número de seguridad social. documentos de reclutamiento o 
selección, nombramientos, incidencia. capacitación, actividades extracurriculares. referencías 
laborales. referencias personales, solicitud de empleo. hoja de servicio, y análogos. 
6. Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad. información fiscal, 
historial crediticio. ingresos y egresos. número de cuenta bancaria y/ o CLABE interbancaria de 
personas físicas y morales privadas. inversiones. seguros. fianzas, servicios contratados. 
referencias personales. beneficiarios. dependientes económicos, decisiones patrimoniales y 
análogos. 
7 Datos sobre situación jurídica o legal: La información relativa a una persona que se 
encuentre o haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o 
jurisdiccional en materia laboral. civil. penal. fiscal. administrativa o de cualquier otra rama del 
Derecho. y análogos. 
8. Datos académicos: Trayectoria educativa. avances de créditos. tipos de exámenes, 
promedio, calificaciones. títulos. cédula profesional, certificados. reconocimientos y análogos. 
g. Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de las 
personas dentro y fuera del pais. así como información migratoria, cédula migratoria. visa. 
pasaporte. 
10. Datos electrónicos: Firma electrónica. dirección de correo electrónico. código QR. 
11. Datos biométricos: Huella dactilar. reconocimiento facial, reconocimiento de iris. 
reconocimiento de La geometría de la mano, reconocimiento vascular, reconocimiento de 
escritura. reconocimiento de voz. reconocimiento de escritura de teclado y análogos. 

De lo expuesto, se desprende que será considerada información clasificada como confidencial. 
aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o identificable. 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna y a la que sólo podrán tener acceso los titulares de la información o sus 
representantes legales. 

Por tal motivo. se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona con la 
existencia de alguna denuncia. imputación. procedimiento relacionado con la comisión de delitos. 
afectaría directamente su intimidad, honor y buen nombre. incluso vulnera la presunción de 
inocencia, al generar un juicio a priori por parte de la sociedad, sin que la autoridad competente 
haya determinado su culpabilidad o inocencia a trávés del dictado de una sentencia. 

Al efecto. se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalmente 
reconocidos. conforme los artículos 1·, 6º y 16° de nuestra Carta Magna. de donde se desprende 
que toda persona tiene derecho a que se le respete su vida privada y a la protección de sus 
datos personales y todo lo que esto conlleva. así como el normal desarrollo de su personalidad. 
estableciendo lo siguiente: 

Artículo 60. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa. si en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, 
provoque algún el/to, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los 
términos dlspuest por la ley. EL derecho a La información será garantizado por el Estado. 

7 u -/l. La información q e s eflere a la vida privada y los datos personales será protegida en l 
términos y con las e ep iones que fijen las leyes. 
LI 
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Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona. familia. domicilio, papeles o posesiones, sino 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso. rectificación y 
cancelación de los mismos. así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley. la cual 
establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos. por razones 
de seguridad nacional. disposiciones de orden público. seguridad y salud públicas o para proteger los 
derechos de terceros. 

Aunado a esto. el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP). específicamente en su 
artículo 15. dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se 
proteja la información de su vida privada y sus datos personales, cuando participe como parte 
en el procedimiento penal. a saber: 

Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga 
en él. asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos personales. en 
los términos y con las excepciones que fijan la Constitución. este Código y la legislación aplicable. 

Es oportuno traer a colación Lo dictado por La Suprema Corte de Justicia de La Nación. en Las 
siguientes Tesis Jurisprudenciales. donde establece que el derecho de acceso a La información 
tiene límites. los cuales aplican en el momento en que se afecta el honor. el decoro. el respeto. la 
honra. la moral. la estimación y la privacidad de las personas: además de definir La afectacíón a la 
moral. como la alteración que sufre una persona a su decoro. honor. reputación y vida privada. y 
el respeto de La sociedad por La comisión de un hecho ilícito. a saber: 

/ 

DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS, 
AFECTOS, CREENCIAS, DECORO, HONOR, REPUTACIÓN, VIDA PRIVADA. CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS 
FÍSICOS, O BIEN. EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, PRODUCIDA POR HECHO 
ILÍCITO. El derecho romano, durante sus últimas etapas. admitió la necesidad de resarcir los daños morales. 
inspirado en un principio de buena fe. y en la actitud que debe observar todo hombre de respeto a la 
integridad moral de los demás; consagró este derecho el principio de que junto a los bienes materiales de la 
vida, objeto de protección jurídica, existen otros inherentes al individuo mismo, que deben también ser 
tutelados y protegidos, aun cuando no sean bienes materiales. En fvléxico. la finalidad del legislador, al 
reformar los artículos 1916 y adicionar el 1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal. mediante decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y dos, 
y posteriormente modificar los párrafos primero y segundo del artículo 1916, consistió en hacer responsable 
civilmente a todo aquel que, incluso. ejerce su derecho de expresión a través de un medio de información 
masivo. afecte a sus semejantes, atacando la moral. la paz pública, el derecho de terceros. o bien, provoque 
algún delito o perturbe el orden público, que son precisamente los limites que claramente previenen los 
artículos 60. y 70. de la Constitución General de la República. Así, de acuerdo al texto positivo, por daño 
moral debe entenderse la alteración profunda que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, 
creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspectos físicos, o bien, en la 
consideración que de si misma tienen los demás, producida por un hecho ilícito. Por tanto, para que se 
produzca el daño moral se requiere: a) que exista afectación en la persona, de cualesquiera de los bienes 
que tutela el artículo 1916 del Código Civil; b) que esa afectación sea consecuencia de un hecho ilícito; 
y, c) que haya una relación de causa-efecto entre ambos acontecimientos.2 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS A ÍCULOS 60., 70. / -

Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como límites el decoro, el h nor, el respeto, v 
la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación, pues el artículo 6 otorga a toda 
persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohíbe a los gobernantes que ometan dícha 
manífestación a inquísíción judicial o administrativa, salvo que ataquen la moral. los derec s de tercero, 
provoquen algún delito o perturben el orden público. Así. la manifestación de las Ideas e encue 
consagrada como uno de los derechos públicos individuales fundamentales que reconoce la ución. 

2 Tesis Jurisprudencia/. /.30.C. J/ 71 (ga.J. Libro IV. Tomo 5, Pág. 4036, enero de 2012. Décima Época. Tribunales Colegiad 
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oponible por todo individuo. con independencia de su labor profesional. al Estado. y los artículos 70. y 24 de 
la propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar 
libremente las ideas. El primero. porque declara inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre 
cualquier materia y. el segundo. porque garantiza la libertad de creencias religiosas. Así. el Constituyente 
Originario al consagrar la libertad de expresión como una garantía individual. reconoció la necesidad de que 
el hombre pueda y deba. siempre, tener libertad para apreciar las cosas y crear intelectualmente. y 
expresarlo. aunque con ello contraríe otras formas de pensamiento; de ahi que sea un derecho oponible al 
Estado. a toda autoridad y, por ende, es un derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en todo 
régimen de derecho. En efecto. la historia escrita recoge antecedentes de declaraciones sobre las libertades 
del hombre. y precisa que hasta el siglo XVIII. se pueden citar documentos sobre esa materia. No hay duda 
histórica sobre dos documentos básicos para las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su 
garantía frente al Estado. El primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano. producto 
de la Revolución Francesa. la cual se mantiene viva y vigente como texto legal por la remisión que hace el 
preámbulo de la Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y 
nueve. El segundo. es la Constitución de los Estados Unidos de América. de diecisiete de septiembre de mil 
setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexicana. que recibe influencia de las ideas políticas 
y liberales de quienes impulsaron la Revolución Francesa. así como contribuciones de diversas tendencias 
ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y liberales que caracterizaron el siglo XIX. tenemos 
que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos constitucionales, pero en todos ellos siempre ha 
aparecido una parte dogmática que reconoce derechos inherentes al hombre, y que ha contenido tanto la 
libertad de expresión como la libertad de imprenta. Por otra parte. los antecedentes legislativos relacionados 
con la reforma y adición a la Constitución de mil novecientos diecisiete. en relación al artículo 60. antes 
precisado. tales como la iniciativa de ley, el dictamen de la comisión que al efecto se designó. y las 
discusiones y el proyecto de declaratoria correspondientes, publicados. respectivamente. en los Diarios de 
los Debates de los días seis. veinte de octubre y primero de diciembre, todos de mil novecientos setenta y 
siete. ponen de relieve que el propósito de las reformas fue el de preservar el derecho de todos respecto a 
Las actividades que regula. Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad 
una obtención de información oportuna. objetiva y plural. por parte de los grandes medios masivos de 
comunicación. Conforme a la evolución del articulo 60. constitucional vigente y comparado con Lo que al 
respecto se ha regulado en otros países, se concluye que a lo largo de la historia constitucional. quienes han 
tenido el depósito de la soberanía popular para legislar. se han preocupado porque existiera una Norma 
Suprema que reconociera el derecho del hombre a externar sus ideas. con limitaciones especificas tendientes 
a equilibrar el derecho del individuo frente a terceros y la sociedad. puesto que en ejercicio de ese derecho 
no debe menoscabar la moral, los derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a 
la intimidad de éste, en su familia y decoro: así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, 
provocar algún delito o perturbar el orden público. Asimismo. ese derecho del individuo. con la adición al 
contenido original del articulo 60 .. quedó también equilibrado con el derecho que tiene la sociedad a estar 
veraz y objetivamente informada. para evitar que haya manipulación. Así. el Estado asume la obligación de 
cuidar que La información que llega a la sociedad a través de Los grandes medios masivos de comunicación 
refleje la realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al acceso a la cultura en general. para que 
el pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida conocimientos en el arte. La literatura. en las ciencias y en la 
política. 
Ello permitirá una participación informada paro lo·solución de los grandes problemas nacionales, y evitará 
que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en lo formación de opinión. Luego. en el 
contenido actual del articulo 60., se consagra la libertad de expresarse, la cual es consustancial al 
hombre, y que impide al Estado Imponer sanciones por el solo hecho de expresar las Ideas. Pero 
corre.lativamente, esa opinión tiene limites de cuya transgresión derivan consecuencfasjuridfcas. Tales 
limites son que la opinión no debe atacar La moral, esto es, las Ideas que se exterioricen no deben tender 
a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la sociedad en el respeto mutuo y en el 
cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad humana y los derechos de la persona; 
tampoco debe dañar los der~chos de tercero. ni incitar a lo provocación de un delito o a la perturbación del 
orden p blico. De modo que Lo Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parte 
del Est o de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio 
de ese erecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe 
el arde úblico.3 

DERECH A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESE 
NACIONA E DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derec a l información consagrado en la última parte del artículo 60. de la Constitución Fe 

olut no que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que ses stentan, 

3 Tesis Aislada, l30.C.244 C, Tomo: XIV, septiembre de 2001. Novena Época. Tercer Tribunal Colegiado Circuito. 
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fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la 
sodedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura 
jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como ·reserva de informaciónª o 
·secreto burocrático·. En estas condiciones. al encontrarse obligado el Estado. como sujeto pasivo de la 
citada garantía, a velar por dichos intereses. con apego a las normas constitucionales y legales. el 
mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio 
encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; 
asi. en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que. por un lado. restringen el acceso a la 
información en esta materia, en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los intereses 
nacionales y. por el otro. sancionan la inobservancia de esa reserva: por lo que hace al interés social. se 
cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos. la salud y la moral públicas. 
mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen el derecho 
a la vida o a la privacidad de los gobernados.4 

Por su parte. La Declaración Universal de los Derechos Humanos. prevé: 

Articulo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada. su familia, su domicilio. 
o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la 
protección de la ley contra tales injerencias o ataques. 

Sobre el mismo tema, en La Convención Americana sobre los Derechos Humanos. señala: 

Artículo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad. 
1.- Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2. - Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su 
familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3.- Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Además, el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, establece: 

Artículo 17. 
1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su 
domicilio o su correspondencia. ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
2 . Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas inj erencias o esos ataques. 

No se debe omitir mencionar que La presunción de inocencia es una garantía de cualquier 
persona imputada, prevista en el artículo 20 de La CPEUM, que a La Letra dispone: 

Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, 
contradicción. concentración, continuidad e inmediación. 

B. De los derechos de toda persona imputada: 
A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia 
emitida por el juez de la causa. 

Concatenado a esto. uno de los principios rectores que rigen el proceso penal, es el de 
presunción de inocencia. consagrado en el artículo 13 del CNPP. que a la Letra establece: 

Articulo 13. Principio de presunción de inocencia 
Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas tas etapas del pro edimiento, 
mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el Órgano jur diccional, 
en los términos señalados en este Código. 

Siendo por todo expuesto y fundado. entre Las principales razones por Las que e artí 

/ 
Código Nacional de Procedimientos Penales prevé la reserva de la investig n e inclusive ha J 
• Tesis Aislada, P. LX/2000. Tomo XI, abril de 2000. Novena Época. Pleno. 
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sido avalada por el Alto Tribunal. al estar conforme lo previsto por los artículos 6º Apartado A. 
fracción II y 16 Constitucional. que dispone que la información que se refiere a la vida privada y 
los datos personales de Las personas está protegida en Los términos legalmente previstos. 

Sobre el particular, tenemos el contenido del artículo 218 primer párrafo del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, que a la Letra refiere: 

Artículo 218. Los registros de la investigación. así como todos Los documentos. independientemente de su 
contenido o naturaleza. los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que le estén relacionados. son 
estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso a los mismos, con las 
limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 
u 

Por lo que. al efecto. en el caso que nos ocupa, se actualiza la limitante del derecho a la 
información, constreñida en la confidencialidad y secrecía que le asiste a toda persona, como 
en el caso Lo es, de La persona de quien solicitan la información. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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A.3. Folio de la solicitud 330024623001928 

Síntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Nombre del museo donde ocurrió un evento con 
apariencia de delito 

1 Confirma 

Información clasificada como confidencial 

"De acuerdo a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la ley general de 
transparencia y acceso a la información. solicito: 

1.En 2018, cuántas denuncias recibió la PGR. hoy FGR. por robo de piezas en Museos. desglosado 
por Museo donde ocurrió el robo y listado de piezas 
2.En 2019, cuántas denuncias recibió la FGR por robo de piezas en Museos. desglosado por Museo 
donde ocurrió el robo y listado de piezas 
3.En 2020, cuántas denuncias recibió la FGR por robo de piezas en Museos, desglosado por Museo 
donde ocurrió el robo y listado de piezas 
4.En 2021. cuántas denuncias recibió la FGR por robo de piezas en Museos. desglosado por Museo 
donde ocurrió el robo y listado de piezas 
5.En 2022. cuántas denuncias recibió la FGR por robo de piezas en Museos. desglosado por Museo 
donde ocurrió el robo y listado de piezas 
6.En 2023, cuántas denuncias recibió la FGR por robo de piezas en Museos. desglosado por Museo 
donde ocurrió el robo y listado de piezas 
7En 2018. cuántas carpetas de investigación abrió la PGR. hoy FGR, por robo de piezas en Museos, 
desglosado por Museo donde ocurrió el robo y listado de piezas 
8.En 2019, cuántas carpetas de investigación abrió la FGR por robo de piezas en Museos, 
desglosado por Museo donde ocurrió el robo y listado de piezas 
9.En 2020, cuántas carpetas de investigación abrió la FGR por robo de piezas en Museos. 
desglosado por Museo donde ocurrió el robo y listado de piezas 
10.En 2021. cuántas carpetas de investigación abrió la FGR por robo de piezas en Museos. 
desglosado por Museo donde ocurrió el robo y listado de piezas 

/ 
11.En 2022. cuántas carpetas de investigación abrió la FGR por robo de piezas en Museos, 
desglosado por Museo donde ocurrió el robo y listado de piezas / 
12.En 2023, cuántas carpetas de investigación abrió la FGR por robo de piezas en Museos. · 
desglosado por Museo donde ocurrió el robo y listado de piezas 
13.Entre 2018 y mayo de 2023, cuántas personas fueron presentadas en un MP federal por 
probable responsabilidad de robo de piezas en museos. desglosado por año y entidad donde fue 
presentado 
14.Cuántas personas fueron vinculadas a proceso por su probable responsabilída 
piezas en museos. entre 2018 y mayo de 2023, desglosado por año y entida 
presentado" (Sic) 
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Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones legales aplicables. la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: OM y FECOC. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0530/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFT AIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación de 
confidencial del nombre del "1...1 Museo donde ocurrió el 
robo L .. J", en términos de la fracción 111, articulo 113 de la 
LFTAIP. 

Lo anterior. toda vez que la unidad administrativa competente manifesto la existencia de una 
imposibilidad jurídica para proporcionar dicha información, toda vez que las personas morales 
poseen información que se ubica en el ámbito de lo privado y al divulgar dicha información se 
estaría atentando contra la intimidad, honor, buen hombre, privacidad y protección de datos 
personales de la persona jurídica involucrada, encontrando para tal efecto la protección bajo la 
figura de la confidencialidad. en términos del artículo 113, fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, que a la letra establece: 

Artículo 113. Se considera información confidencial: 
{.,.] 

111. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a 
ello. de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella 
Los titulares de la misma. sus representantes y Los Servidores Públicos facultados para ello. 

En seguimiento a lo anterior, los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información así como la elaboración de versiones públicas, disponen lo 
siguiente: 

Trigésimo octavo. Se considera información confidencial: 
f../ 
/J. La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados. siempre y cuando 
tengan el derecho de entregar con dicho carácter La información, de conformidad con Lo dispuesto en 
Las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y 
f../ 
Cuadragésimo. En relación con el último párrafo del articulo 116 de la Ley General, para clasificar la 
información por confidencialidad. no será suficiente que los particulares la hayan entregado r en ese 
carácter ya que los sujetos obligados deberán .determinar si aquéllos son titulares de La información y 
si tienen el derecho de que se considere clasificada, debiendo fundar y motivar la confidencialidad. 

ormación que podrá actualizar este supuesto. entre otra. es !a siguiente: 

La u se refiera al patrimonio de una persona moral. y 
ue comprenda hechos y actos de carácter económico. contable, jurídico o 

inistrativo relativos a una persona. que pudiera ser útil para un competidor por ejemplo, 
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la relativa a detalles sobre el manejo del negocio del titular, sobre su proceso de toma de 
decisiones o información que pudiera afectar sus negociaciones. acuerdos de los órganos de 
administración, politicas de dividendos y sus modificaciones o actas de asamblea. 

Se desprende que será considerada información clasificada como confidencial, aquella que 
contenga datos confidenciales de una persona moral identificada o identificable, 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna y a la que sólo podrán tener acceso los titulares de la información o sus 
representantes legales. 

Por tal motivo, se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona moral con la 
existencia de alguna denuncia, procedimiento relacionado con la presunta comisión de delitos, 
afectaría directamente su intimidad, honor y buen nombre. 

Al efecto, se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalmente 
reconocidos, conforme los artículos 1·, 6" y 16" de nuestra Carta Magna, de donde se desprende 
que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales y todo lo esto 
conlleva, por lo que inclusive el artículo 6º apartado A fracción II Constitucional prevé 
expresamente: 

Articulo 60. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, 
provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los 
términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 

f..} 

11.La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y 
cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la Ley, La cual 
establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones 
de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los 
derechos de terceros. 

Aunado a esto, el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP), específicamente en su 
artículo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se 
proteja la información de sus datos personales, cuando participe como parte en el 
procedimiento penal, a saber: 

Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga 
en él, asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, en 
los términos y con las excepciones que fijan la Constitución, este Código y la legislación aplicable. 

Es oportuno traer a colación lo dictado por la Suprema Corte de Justicia de la ,as 
siguientes Tesis Jurisprudenciales. donde establece que el derecho de acceso a infor c1on 
tiene límites, los cuales aplican en el momento en que se afecta el honor, el .decoro, el r peto, la j 
honra, la moral, la estimación y la privacidad de las personas; además de definir la a ación a la 
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moral, como la alteración que sufre una persona a su decoro. honor. reputación y vida privada. y 
el respeto de la sociedad por La comisión de un hecho ilícito. a saber: 

DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS. 
AFECTOS, CREENCIAS, DECORO. HONOR. REPUTACIÓN. VIDA PRIVADA. CONFIGURACIÓN Y 
ASPECTOS FÍSICOS. O BIEN. EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, 
PRODUCIDA POR HECHO ILÍCITO. El derecho romano. durante sus últimas etapas. admitió la 
necesidad de resarcir los daños morales, ins_oirado en un principio de buena fe. y en La actitud que debe 
observar todo hombre de respeto a la integridad moral de los demás; consagró este derecho el 
principio de que junto a los bienes materiales de la vida, objeto de protección jurídica, existen otros 
inherentes al individuo mismo. que deben también ser tutelados y protegidos. aun cuando no sean 
bienes materiales. En México. la finalidad del legislador. al reformar los artículos 1916 y adicionar el 
1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal. mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el treinta y uno de diciembre de mií novecientos ochenta y dos. y posteriormente modificar 
los párrafos primero y segundo del articulo 1916. consistió en hacer responsable civilmente a todo aquel 
que. incluso. ejerce su derecho de expresión a través de un medio de información masivo, afecte a sus 
semejantes. atacando la moral. la paz pública. el derecho de terceros. o bien. provoque algún delito o 
perturbe el orden público. que son precisamente los limites que claramente previenen tos artículos 60. 
y 10. de la Constitución General de la República. Así, de acuerdo al texto positivo, por daño moral 
debe entenderse la alteración profunda que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, 
creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspectos físicos, o bien, en la 
consideración que de si misma tienen los demás, producida por un hecho ilícito. Por tanto, para 
que se produzca el daño moral se requiere: a) que exista afectación en la persona, de cualesquiera 
de los bienes que tutela el artículo 1916 del Código Civil; b) que esa afectación sea consecuencia 
de un hecho ilícito; y, c) que haya una relación de causa-efecto entre ambos acontecimientos.5 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 
60., 70. Y 24 CONSTITUCIONAL.ES. El dfuecho a la información tiene como limites el decoro, el honor, 
el respeto, la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación, pues el artículo 60. 
otorga a toda persona el derecha de manifestar libremente sus ideas y prohibe o los gobernantes que 
sometan dicha manifestación a inqujsición judicial o administrativa, salva que ataquen la moral. las 
derechas de tercera, provoquen algún delito o perturben el arden públíco. Así. la manifestación de los 
ideas se encuentro consagrado coma uno de los derechos públicos individuales fundamentales que 
reconoce la Constitución. oponible por toda individua. con independencia de su labor profesional, al 
Estado, y las articulas 70. y 24 de la propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretas del 
ejercicio del derecha a manifestar libremente las ideas. El primero. parque declara Inviolable la libertad 
de escribir y publicar escritos sabre cualquier materia y, el segunda. parque garantíza la libertad de 
creencias relígiasas. As,: el Constituyente Originario al consagrar lo libertad de expresión coma una 
garantía individual. reconoció la necesidad de que el hombre pueda y deba, siempre. tener libertad 
para apreciar las cosas y crear intelectualmente. y expresarlo, aunque con ello contraríe otros formas 
de pensamiento: de ahi que sea un derecho oponible al Estada. a toda autoridad y, por ende, es un 
derecho que por su propio naturaleza debe subsistir en toda régimen de derecho. En efecto, la historia 
escrita recoge antecedentes de declaraciones sobre las /jbertades del hombre, y precisa qu(f hasta el 
siglo XVIII. se pueden citar documentos sabre esa materia. Na hay duda histórica sbbre das 
documentos básicos para las definiciones de derechas fundamentales del hombre y su gara tía frente 
al Estado. El primero es la Declaración de los Derechos del Hambre y del Ciudadana, prad eta de la 
Revolución Francesa, la cual se mantiene viva y vigente como texto legal par la remisión qu(! hace el 
preámbulo de la onstitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mi/setecientos noventa 
y nue~e. El sf!gun a. es la Can~titución de fas Estados .uni?as de A"!érica, de diec~siet~ de sJP.tiembre 
de mil setecientos chenta y siete. En la historia constJtuc1ana.l mexicana. que recibe mfluena,a de las 
ideas políticas y 1/b oles de quienes impulsaron la Revolución Francesa. así como cantribu iones de 
diversas tendencias · eo/ógícas enraizadas en las luchas entre conservadores y /iber les que 
caracterizaran el sig XIX tenemos que se hicieron y entraron en vigor diversas cuerpos 
constitucionales. pero as ellos siempre ha aparecido una parte dogmática que r;ecanace 
derechos inherentes al b e, y que ha contenido tanto la libertad de expresión cama la li . ertad 

5 Tesis JurísprudenciaL I .C. J/71 (ga.>. Libro IV. Tomo s. Pág. 4036, enero de 2012. Décima Época. Tribunales Co egiados de 
Circuito. 
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imprenta. Por otra parte, los antecedentes legislativos relacionados con la reforma y adición a la 
Constitución de mil novecientos diecisiete, en relación al artículo 60. antes precisado, tales como la 
iniciativa de ley, el dictamen de la comisión que al efecto se designó, y las discusiones y el proyecto de 
declaratoria correspondientes, publicados, respectivamente, en los Diarios de los Debates de los días 
seis, veinte de octubre y primero de diciembre, todos de mil novecientos setenta y siete, ponen de relieve 
que el propósito de las reformas fue el de preservar el derecho de todos respecto a las actividades que 
regula. Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad una 
obtención de información oportuna, objetiva y plural, por parte de los grandes medios masivos de 
comunicación. Conforme a la evolución del articulo 60. constitucional vigente y comparado con lo que 
al respecto se ha regulado en otros países, se concluye que a lo largo de la historia constitucional, 
quienes han tenido el depósito de la soberanía popular para legislar, se han preocupado porque 
existiera una Norma Suprema que reconociera el derecho del hombre a extemar sus ideas, con 
limitaciones específicas tendientes a equilibrar el derecho del individuo frente a terceros y la sociedad, 
puesto que en ejercicio de ese derecho no debe menoscabar la moral, los derechos de tercero, que 
implica el honor, la dignidad y el derecho a la intimidad de éste, en su familia y decoro: así como 
tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, provocar algún delito o perturbar el orden público. 
Asimismo, ese derecho del individuo, con la adición al contenido original del artículo 60., quedó también 
equilibrado con el derecho que tiene la sociedad a estor veraz y objetivamente informada, para evitar 
que haya manipulación. Así. el Estado asume la obligación de cuidar que la información que llega a la 
sociedad a través de los grandes medios masivos de comunicación refleje la realidad y tenga un 
contenido que permita y coadyuve al acceso a la cultura en general, para que el pueblo pueda recibir 
en forma fácil y rápida conocimientos en el arte, la literatura, en las ciencias y en la política. 

Ello permitirá una participación informada para la solución de los grandes problemas nacionales, y 
evitará que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. Luego, 
en el contenido actual del artículo 60., se consagra lci libertad de expresarse, la cual es 
consustancial al hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar 
las ideas. Pero correlativamente, esa opinión tiene limites de cuya transgresión derivan 
consecuenciasjuridicas. Tales limites son que la opinión no debe atacar la moral, esto es, las ideas 
que se exterioricen no deben tender a destruir el conjunto de ya lores que sustenta la cohesión de 
la sociedad en el respeto mutuo y en el cumplimiento de los deberes que tienen por base la 
dignidad humana y los derechos de la persona; tampoco debe dañar los derechos de tercero, ni 
incitar a la provocación de un delito o a la perturbación del orden público. De modo que la Constitución 
de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parte del Estado de abstenerse de actuar 
en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio de ese derecho se ataque a la 
moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe el orden público. 6 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 

El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 60. de la Constitución 
Federal no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones 
que se sustentan, fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto 
a los intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, / ,/ 
han dado origen a la figurajuridica del secreto de información que se conoce en la doctrina como 
"reserva de información" o "secreto burocrático·. En estas condiciones, al encontrarse obligado el 
Estado, como sujeto pasivo de la citada garantía, a velar por dichos intereses, con apego a las normas 
constitucionales y legales, el mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, 
sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo regulan y a su vez ll\garantizan, en 
atención a la materia a que se refiera: así, en cuanto o la seguridad nacional, se tien~n normas que, 
por un lado, restringen el acceso a la información en esta materia, en razón de que stAconocimiento 
público puede generar daños a los intereses nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de 
esa reserva: por lo que hace al interés social, se cuenta con normas que tienden proteger V 
averiguación de los delitos, la salud y la moral públicas, mientras que por lo que re ecta a ~ 
protección de la persona existen normas que protegen el derecho a la vida o a la privac a fle los 
gobernados? 

6 Tesis Aislada. /.30.C.244 C, Tomo: XIV, septiembre de 2001. Novena Época, Tercer Tribunal Colegiado Circw 
7 Tesis Aislada, P. LX/ 2000, Tomo XI. abril de 2000. Novena Época, Pleno. 
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Por su parte. la Declaración Universal de los Derechos Humanos. prevé: 

Articulo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia. su domicilio. o 
su correspondencia. ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la 
protección de la ley contra tales injerencias o ataques. 

Sobre el mismo tema. en la Convención Americana sobre los Derechos Humanos. señala: 

Articulo 11. Protección de La Honra y de La Dignidad. 
1.- Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2.- Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarlas o abusivas en su vida privada. en la de su 
familia. en su domicilio o en su correspondencia. ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3.- Toda persona tiene derecho a La protección de La ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Además. el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, establece: 

Articulo 17 
3. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada. su familia. su domicilio 
o su correspondencia. ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
4. Toda persona tiene derecho a la protección de La Ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Del mismo modo. la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver el amparo en revisión 
628/2008, en el sentido de que hay información que concierne al quehacer de una persona 
moral y que, guardadas todas las proporciones. es para esa persona, lo que el dato personal es 
para la persona física. 

En tal tesitura. se trae a colación los siguientes criterios emitidos por el Supremo Órgano 
Jurisdiccional del Poder Judicial de la Federación: 

PERSONAS MORALES. TIENEN DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LOS DATOS QUE PUEDAN 
EQUIPARARSE A LOS PERSONALES, AUN CUANDO DICHA INFORMACIÓN HAYA SIDO ENTREGADA A 
UNA AUTORIDAD. 

EL articulo 16, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce el 
derecho a la protección de datos personales. consistente en el control de cada individuo sobre el 
acceso y uso de la información personal en aras de preservar la vida privada de las personas. En ese 
sentido. el derecho a La protección de datos personales podría entenderse. en primera instancia. como 
una prerrogativa de Las personas físicas. ante La imposibilidad de afirmar que Las morales son titulares 
del derecho a la intimidad y/o a La vida privada; sin embargo. el contenido de este derecho puede 
extenderse a cierta información de las personas jurídicas colectivas, en tanto que también cuentan con 
determinados espacios de protección ante cualquier intromisión arbitraria por parte de terceros respecto 
de cierta información económica. comercial o relativa a su identidad que. de revelarse. pudiera anular o 
menoscabar su Libre y buen desarrollo. Por tanto. los bienes protegidos por el derecho a la privacidad 
y de protección de datos de las personas morales. comprenden aquellos documentos e información 
que Les son inherentes. que deben permanecer ajenos al conocimiento de terceros, independientemente 
de q e. en materia de transparencia e información pública, opere el principio de máxima publicidad y 
disp nibiüdad. conforme al cual. toda información en posesión de Las autoridades es pública. sin importar 
La fu te o La forma en que se haya obtenido. pues. acorde con el artículo 60 .. en relación con el 16. párrafo 
segun o, constitucionales. la información entregada a las autoridades por parte de las personas 
morale será confidencial cuando tenga el carácter de privada por contener datos que pudieran 
equipara e a los personales. o bien. reservada temporalmente. si se actualiza alguno de Los supuestó 
previstos le al nte. 8 

• Tesis P. /1/2 
2005522 
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DERECHO FUNDAMENTAL AL HONOR DE LAS PERSONAS JURÍDICAS. Toda persona física es titular del 
derecho al honor, pues el reconocimiento de éste es una consecuencia de la afirmación de la dignidad 
humana. Sin embargo, el caso de las personas jurídicas o morales presenta mayores dificultades. toda 
vez que de ellas no es posible predicar dicha dignidad como fundamento de un eventual derecho al honor. 
A juicio de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. es necesario utilizar la 
distinción entre el honor en sentido subjetivo y objetivo a fin de resolver este problema. Resulta dificil poder 
predicar el derecho al honor en sentido subjetivo de las personas morales. pues carecen de sentimientos 
y resultaría complicado hablar de una concepción que ellas tengan de si mismas. Por el contrario, en lo 
relativo a su sentido objetivo, considerando el honor como la buena reputación o la buena fama, parece 
no sólo lógico sino necesario sostener que el derecho al honor no es exclusivo de las personas físicas, 
puesto que las personas jurídicas evidentemente gozan de una consideración social y reputación frente 
a la sociedad. En primer término. es necesario tomar en cuenta que las personas denominadas jurídicas 
o morales son creadas por personas físicas para la consecución de fines determinados, que de otra forma 
no se podrían alcanzar, de modo que constituyen un instrumento al servicio de los intereses de las 
personas que las crearon. En segundo lugar. debemos considerar que los entes colectivos creados son la 
consecuencia del ejercicio previo de otros derechos. como la libertad de asociación, y que el pleno 
ejercicio de este derecho requiere que la organización creada tenga suficientemente garantizados 
aquellos derechos fundamentales que sean necesarios para la consecución de los fines propuestos. En 
consecuencia, es posible afirmar que las personas jurídicas deben ser titulares de aquellos derechos 
fundamentales que sean acordes con la finalidad que persiguen, por estar encaminados a la protección 
de su objeto social. así como de aquellos que aparezcan como medio o instrumento necesario para la 
consecución de la referida finalidad. Es en este ámbito que se encuentra el derecho al honor, pues el 
desmerecimiento en la consideración ajena sufrida por determinada persona jurídica, conllevará, sin 
duda. la imposibilidad de que ésta pueda desarrollar libremente sus actividades encaminadas a la 
realización de su objeto social o, al menos, una afectación ilegítima a su posibilidad de hacerlo. En 
consecuencia, las personas jurídicas también pueden ver lesionado su derecho al honor a través de la 
divulgación de hechos concernientes a su entidad. cuando otra persona la difame o la haga desmerecer 
en la consideración ajena. 9 

Siendo por todo expuesto y fundado, entre las principales razones por las que el artículo 218 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales prevé la reserva de la investigación e inclusive ha 
sido avalada por el Alto Tribunal. al estar conforme lo previsto por el artículo 6º Apartado A 
fracción 11 Constitucional, que dispone que la información que se refiere a la vida privada y los 
datos personales de las personas está protegida en los términos legalmente previstos. 

Sobre el particular. tenemos el contenido del artículo 218 primer párrafo del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. que a la letra refiere: 

Artículo 218. Los registros de la investigación, así como todos los documentos. independientemente de 
su contenido o naturaleza. los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que le estén 
relacionados, son estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso 
a los mismos, con las limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 
u 

Por lo que, al efecto. en el caso que nos ocupa, se actualiza la limitante del derecho a la 
información, constreñida en la confidencialidad y secrecía que le asiste a toda persona. 

• Tesis 10. XX//2011 (10a.J. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Décima Época. tomo 3. enero de 2012. p. 2 
2000082. 
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Síntesis 
lnformación relacionada con posible personal de la 

; Sentido de La resolución : Confirma 

Rubro información clasificada como reservada 

Contenido de La Solicitud: 
"De la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la República, de la 
perito CRISTINA AGUILAR GARCÍA en relación a mayo de 2023 
1. ¿Qué número de los informes/dictámenes que supervisó? 
2. De los dictámenes que supervisó cuántas óbservaciones de fondo hizo 
3. De los dictámenes que supervisó. cuántas observaciones de forma hizo 
4. De los dictámenes que supervisó en cuántos no hizo ninguna observación 
s. Número de páginas de Los dictámenes que supervisó. qué número de expediente fue y 
cuántas páginas tiene cada informe. 
6. Hora de llegada y salida oficial 
7 Tiempo transcurrido que salió y abandonando su jornada laboral 
8. Actividades laborales realizadas el 
9. Hora en que checo entrada 
10. Hora en que checo salida 
11. Horario de comida 
12. Si tuvo algún permiso para ausentarse dentro de su jornada laboral y persona que se lo 
otorgó y las fechas 
13. Si tuvo periodo vacacional y las fechas." (Sic). 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en la Ley Orgánica de La Procuraduría General de la 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables. la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: AIC. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0531/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación de reser'v'. 
del pronunciamiento institucional respecto de afirm o 
negar que la persona señalada en la solicitud, sea ·o no 
personal de la Fiscalía General de la República, en términos 
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del artículo 110, fracción V de La Ley de La materia, hasta 
por un periodo de cinco años. o bien, hasta que Las causas 
que dieron origen a la clasificación subsistan. 

Así las cosas, se trae a colación el referido precepto legal. que señala: 

De la Información Reservada 
Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, como información reservada 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 

Robustece Lo expuesto, lo contemplado en el· numeral Vigésimo Tercero de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información. así como para la 
elaboración de versiones públicas. que a la letra señalan: 

Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada, de conformidad con el articulo 
113, fracción V de La Ley General. será necesario acreditar un vínculo, entre una o varias 
personas físicas y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud; 
especificando cuál de estos bienes jurídicos será afectado, así como el potencial daño o riesgo 
que causaría su difusión. 

Así las cosas, de conformidad con el artículo 102 de la LFTAIP. las cuales prevén que en los casos 
en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión y a su 
vez motivar La confirmación de la clasificación de la información, señalando las razones. motivos 
o circunstancias especiales que Llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. se expone La siguiente 
prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información que 
haga identificable al personal operativo/sustantivo. así como al administrativo adscrito a 
esta Fiscalía General de la República, representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público y a la seguridad pública y 
nacional. en virtud de que, en primer lugar así lo determinó la Suprema Corte de Justicia 
de La Nación en la resolución a La controversia constitucional 325/2019 interpuesta por 
esta Fiscalía General de la República, e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional / 
de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en la / 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, toda vez que, se atentaría de manera 
directa en contra de la vida, seguridad y salud de dichas personas. pues los miembros de 
las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con el 
objeto de obtener datos que Les permitan sustraerse de La acción de La justicia y, por Lo 
tanto, quedar impunes. aunado a que podrían tomar represalias por las investigac~iones 
instauradas en su contra. lo que impactaría en la capacidad de reacción y en La revelación 
del estado de fuerza de esta Institución, transgrediendo así lo dispuesto en el a ículo 1 , 

apartado A, de la Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos1º. · 

1° Corresponde al Ministerio PúbUco de la Federación la persecución. ante los tribunales. de todos los delitos del orde 
y. por lo mismo. solicitará las medidas cautelares contra los imputados: buscará y presentará las pruebas que a iten la 
participación de éstos en hechos que Las leyes señalen como delito: procurará que los juicios federales en m ria p al se 
sigan con toda regularidad para que la impartición de justicia sea pronta y expedita: pedirá la aplicación pe s. e 
intervendrá en todos los asuntos que la ley determine. 
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En este sentido, con la finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a esta Fiscalía General. sino también para mantener la seguridad 
pública y nacional del Estado mexicano -en la colaboración con todas las instituciones 
democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por las personas agentes 
del Ministerio Público de La Federación. policías y peritos, e invariablemente por el 
personal administrativo adscrito a las diversas unidades administrativas que forman parte 
de la estructura orgánica, este último si bien es cierto que no está en la primer línea de 
intervención, también lo es que -por la naturaleza de las funciones de esta Institución-, en 
auxilio de aquellas. es quien tienen acceso a toda la información e insumos generados en 
la investigación de delitos. por lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su 
vida. seguridad. salud e integridad, incluso la de sus familiares. 

Así. resulta claro que la participación del personal administrativo es de vital relevancia, 
pues. desde la elaboración, envío y recepción de oficios entre las unidades administrativas 
o instituciones gubernamentales, hasta la integración de expedientes que en su caso se 
requieran, les es posible el acceso a información sensible contenida en esos documentos. 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

Al respecto. se debe tomar en cuenta que en la aludida resolución de la controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en la producción de información clave para procurar la 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de los Estados Unidos 
Mexicanos. por lo que permitir a los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a la Fiscalía General de la República revelaría su 
capacidad de reacción: por ello, es perjudicial realizar la identificación de dicho personal. 
pues se pondría en riesgo su vida. seguridad. salud e integridad, incluso la de sus 
familiares. Además, concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que, de 
entregarse la información requerida, se comprometería el ejercicio de las facultades 
consti tucionales y con ello la seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto, durante la sustanciación de la controversia. respecto del informe 
rendido por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la 
Delincuencia adscrito a la entonces Coordinación de Métodos de Investigación, la Corte 
confirmó que revelar la información de las personas servidoras públicas que integran a la 
Fiscalía General de la República las expone a distintos tipos de riesgos. dependiendo del 
mercado criminal de que se trate. pues esta Fiscalía debe llevar a cabo sus funciones bajo 
la perspectiva de mercados criminales, es decir, el personal opera en una dimensión 
específica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate, por lo que la proporción del 
riesgo de los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da en 
función de las actividades que desempeña su personal y la tasa de delitos por cada cien 
mil habitantes en cada una de las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. 

Con icho informe. se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de las 
pers nas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República. se permitiría acceder 
a da os identificativos, académicos. electrónicos. patrimoniales, biométricos y los 
refere tes a familiares de las personas servidoras públicas. Por lo cual. la Suprema Corte 
de Ju · i e la Nación concluyó que revelar la identidad. cargo y otros datos 
concent s de quienes están encargados de la investigación y persecución de lo 

ederales expondría la capacidad de fuerza y reacción que tiene la Institución 
ecuencia, vulneraría o afectaría el ejercicio de las competencias constitucional 
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en materia de seguridad pública le están conferidas a esta Fiscalía General de la 
República. 

En esa tesitura, ha quedado demostrado de forma indubitable que, si dicha información y 
conocimientos cayeran en manos de la delincuencia, esta podría atentar, intimidar. 
coaccionar, violentar y en general poner en riesgo su vida, seguridad y salud de manera 
potencial en contra de estas personas, pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse de información. 

En adición a lo anterior, la identificación de estas y de sus actividades en cumplimento del 
servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
localizados mediante la búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y lugar. pues, 
además de tener disponible la información institucional. les seria posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias, lo cual seria de utilidad para interceptarlas: aspecto que. 
de ocurrir, impactaría negativamente en su seguridad, así como en el debido ejercicio de 
las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de los delitos 
tiene el personal de esta Fiscalía. 

11. Perjuicio que supera el interés público: con la divulgación de los datos de identificación 
de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República supera el interés 
público general de que se difunda en razón de que, como ya se dijo, divulgar datos que 
Lleven a La identificación y ubicación de las personas servidoras públicas de esta 
Institución, en cualquier categoría o puesto, los hace blancos identificables y no solo pone 
en riesgo su vida, seguridad y salud, así como la de sus familiares, sino también las 
actividades realizadas por esta Fiscalía General de la República, toda vez que podrían ser 
sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de La delincuencia. con la 
finalidad de obtener la información relacionada con el combate y persecución de Los 
delitos federales. 

El que los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal 
que compone a la Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza y reacción, esto es, el número total de personal. sus cargos y dónde se encuentran 
ubicados, expone a esta Fiscalía General de la República a amenazas y ataques que / .. · 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 
constitucionales y, por tanto, se compromete la seguridad pública de los Estados Unidos 
Mexicanos. Dicho lo anterior, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de La Nación 
determinó en La resolución emitida en La controversia constitucional en comento que esta 
Fiscalía acreditó con suficiente claridad La relación causal general entre la entrega de la 
información relativa a Los servidores públicos de La Institución y la afectación a La 
seguridad pública. 

Ahora bien, respecto a La acreditación de La conexión causal. La Suprem Corte. tomando 
en consideración La información proporcionada por el Centro Nacional de Plane . ión, 
Análisis e Información para el Combate a La Delincuencia, concluyó que onoc· do el 
nombre de las personas físicas que Laboran en La Fiscalía General de . úblircy 
modo que un simple dato que pudiera parecer 1nofens1vo, puede a ~ ·i~ormac10 , 
recopilando información de internet. .es posible id~ntifica: plenamenteª. . ersona: -~e ¡· 
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relativa a su edad. sexo. CURP. experiencia profesional. grado académico, domicilio 
Laboral. inclusive cambios de adscripción. domicilio personal. bienes muebles e 
inmuebles. así como, características físicas. amigos, familiares y grado de parentesco. Lo 
que incluye cónyuges. exparejas e hijos, así como La escuela en La que estudian estos: por 
Lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de la Institución 
revelaría el 100% del estado de fuerza de La Institución. 

EL anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaico. la cual constituye una 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con ello, La 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopila. 
combina y procesa información. de tal manera que convierte información inofensiva en 
conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopilar 
piezas de información dispersas y después unirlas con La finalidad de tener una visión de 
conjunto o 'mosaico'. 

Como se ha establecido previamente. a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo. 
como pudiera ser el nombre de una persona, potencializa que un agente criminal Lo utilice 
para deducir. a partir de un dato independiente. una vulnerabilidad estratégica 
susceptible de explotación para fines mal intencionados. en este caso. para evadir la 
procuración de justicia o. peor aún, llevar a cabo actos de contra inteligencia para combatir 
frontalmente a Los agentes encargados de la investigación y persecución de Los delitos 
en Los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que. si bien es un derecho de Las personas 
imputadas, conocer el nombre y datos del servidor público que Lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde . La autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-, lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a la información. sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. EL que una pe·rsona en ejercicio de su derecho 
de acceso a la información solicite el nombre y cargo de todo el personal de la Fiscalía 
General de la República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado. pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente. proporcionar La información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de la investigación y persecución de los delitos del 
orden federal a nivel nacional. sino también la Delegación Estatal a La que se encuentran 
adscritas y, en consecuencia. cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa: todo Lo cual. invariablemente. revelaría su ubicación y organización, lo que 
implica dejar ver no solo su identidad. sino también La capacidad de reacción que tiene el 
Estado mexicano -a nivel de La República y por entidad federativa- para investigar y 
per. eguir la comisión de los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir lo anterior. 
sig ifica revelar información que impacta negativamente en el desempeño de Las labores 
ins itucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en materia 
de guridad pública. 
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una parte sustancial de la Institución equivaldría a provocar una vulneración a su 
funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen lo anterior, las aclaraciones de la resolución de la aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por la Ministra Yasmín Esquivel Mossa, en donde 
manifiesta que: 

" ... está de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes materializan 
las funciones constitucionales del ente autónomo. pues constituye hecho notorio que el clima dé 
violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto las instituciones de procuración de justicia, 
como las instituciones policiacas e, inclusive. algunos miembros de la judicatura genera enormes 
riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas. pues ello redunda en la 
protección de los derechos humanos más elementales de los integrantes de nuestra sociedad en 
general. 

Difundir los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de la Federación y de otras 
personas de la FGR, a personas diversas de las que participan en los procesos penales federales, 
así como revelar la estructura administrativa de sus áreas administrativas. debilita la seguridad 
pública. cuyos fines son. como ya expuse. la salvaguarda de los derechos humanos relativos a la 
vida. las libertades. la integridad y el patrimonio de las personas. así como contribuir a la 
generación y preservación del orden público y la paz social. 

Además, la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de la 
FGR, sino que su artículo 21 se refiere a todos los integrantes de las instituciones de seguridad 
pública. por lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos los 
integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo. sin discriminar a ninguno de 
sus integrantes. y mucho menos privarlo de la protección que le brinda la reserva tanto de sus 
datos. como de la estructura administrativa a la que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman parte de la estructura 
para la investigación y el combate al delito. y son también vulnerables de poner en riesgo su vida; 
seguridad y salud, no considerarlo así. constituye una postura discriminatoria, como si solamente 
los Agentes del Ministerio Público Federal correrán riesgos y los demás empleados estuvieran 
exentos. no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en los 
procedimientos para el cumplimiento de las atribuciones de la FGR." 

Bajo esa tesitura. la divulgación de la información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida, seguridad o salud, así como 
para sus familias y personas cercanas, por lo que el ejercicio de ponderación de derechos 
de la colectividad que debe prevalecer, es aquel relacionado con la procuración de 
justicia bajo los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con esclarecer los hechos, procurar 
que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen. · 

\ 

111. Principio de proporcionalidad: Representa el medio menos restrictivo disponible para 
evitar el perjuicio, toda vez que, si bien es cierto que el artículo 6 constitucional reconoce 
el derecho de acceso a La información, La Suprema Corte al resolver el a aro directo 
2931/201511, concluyó de manera esencial que el derecho a ser informado no s absoluto, 
pues, a pesar de que el Estado tiene la obligación de informar a la población s bre temas . 
de interés y relevancia pública, también se debe proteger y garantizar el derec a La r VI , _ 

seguridad y salud de las personas, así como a la salvaguarda de La seguridad · · ca Y. 
nacional. 

11 httos://sif.scin.oob.mx/SJFSem/Paoinas/DetalleGeneralScroll.asox?id=28oi:;o&Clase=DetalleTesisE"e 
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De ahí, se tiene que la calidad de persona servidora pública no suprime Los derechos 
humanos a la vida. seguridad y privacidad. que deben gozar todas las personas. Por el 
contrario. existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acceso a La información de un particular, en una ponderación frente a Los derechos 
humanos de los servidores públicos de la Fiscalía General de la República. de sus familias 
y circulo cercano. información La cual debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido. tomando en consideración la proporción de riesgo de Los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de la República. las funciones 
que desempeña el personal y La tasa de delitos del orden federal en cada una de Las 
entidades federativas de Los Estados Unidos Mexicanos. además de Lo señalado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el revelar la identidad y cargo de 
quienes tienen la responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría la 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia, vulneraría 
las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública le están 
conferidas. 

Por lo expuesto. se concluye que clasificar como reservada la información o datos que 
permitan la identificación, inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente 
o pasado, como personas servidoras públicas Fiscalía General de la República. resulta el 
medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a la información en cualquiera de 
sus diferentes manifestaciones. 

---- ------------------~------------------------------------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--------------------- ---------------------------------- - ----------
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A.5. Folio de la solicitud 330024623001948 

Síntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Información relacionada con posible personal de la 
institución 

Confirma 

Información clasificada como reservada 

"De la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la República. del perito 
supervisor HUGO RA/v1ÍREZ /v1ARTÍNEZ en relación a mayo de 2023 

1. ¿Qué número de los informes/ dictámenes que supervisó? 
2. De los dictámenes que supervisó cuántas observaciones de fondo hizo 
3. De los dictámenes que supervisó. cuántas observaciones de forma hizo 
4- De los dictámenes que supervisó en cuántos no hizo ninguna observación 
S. Número de páginas de los dictámenes que supervisó. qué número de expediente fue y 
cuántas páginas tiene cada informe." (Sic). 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en La Ley Orgánica de La Procuraduría General de La 
República, su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de La Federación 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/ 072/16 publicado en el Diario Oficial de La 
Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones Legales aplicables. La presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: AIC. 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0532/2023: 

En el marco de lo dispuesto en Los artículos 65, fracción 11. / / 
102 y 140 de la LFT AIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar La clasificación de reserva 
del pronunciamiento institucional respecto de afirmar o 
negar que La persona señalada en La solicitud. sea o no 
personal de La Fiscalía General de la República, en térm7,inos 
del artículo 110, fracción V de La Ley de la materia, hasta . 
por un periodo de cinco años, o bien, hasta que l caus 
que dieron origen a la clasificación subsistan. 

Así Las cosas. se trae a colación el referido precepto legal, que señala: 

De la Información Reservada 
Articulo 110. Conforme a lo dispuesto por el articulo 113 de la Ley General, como información 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
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V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 

Robustece lo expuesto. lo contemplado en el numeral Vigésimo Tercero de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasiíicacíón de la información. así como para la 
elaboración de versiones públicas. que a la letra señalan: 

Vigésimo tercero. Para clasificar la información corno reservada, de conformidad con el articulo 
113, fracción V de la Ley General, será necesario acreditar un vínculo, entre una o varias 
personas físicas y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud; 
especificando cuál de estos bienes jurídicos será afectado. así como el potencial daño o riesgo 
que causaría su difusión. 

Así las cosas. de conformidad con el articulo 102 de La LFTAIP. las cuales prevén que en los casos 
en que se niegue el acceso a la información. por actualizarse alguno de los supuestos de 
clasificación. el Comité de Transparencia deberá confirmar. modificar o revocar la decisión y a su 
vez motivar la confirmación de La clasificación de La información. señalando Las razones. motivos 
o circunstancias especiales que Llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. se expone la siguiente 
prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información que 
haga identificable al personal operativo/sustant ivo. así como al administrativo adscrito a 
esta Fiscalía General de la República. representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público y a la seguridad pública y 
nacional. en virtud de que. en primer Lugar así lo determinó la Suprema Corte de Justicia 
de La Nación en La resolución a La controversia constitucional 325/2019 interpuesta por 
esta Fiscalía General de La República. e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 
de Transparencia. Acceso a La Información y Protección de Datos Personales en la 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS. toda vez que, se atentaría de manera 
directa en contra de La vida. seguridad y salud de dichas personas. pues Los miembros de 
las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con el 
objeto de obtener datos que les permitan sustraerse de la acción de la justicia y, por lo 
tanto. quedar impunes. aunado a que podrían tomar represalias por las investigaciones 
instauradas en su contra. lo que impactaría en la capacidad de reacción y en la revelación 
del estado de fuerza de esta Institución. transgrediendo así lo dispuesto en el artículo 102. 

apartado A. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos12. 

En este sentido, con la finalídad de cum plir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a esta Fiscalía General, sino también para mantener la seguridad 
pública y naci0nal del Estado mexicano -en la colaboración con todas Las instituciones 
democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por las personas agentes 
del Ministerio Público de la Federación, policías y peritos. e invariablemente por el 
pel[sonal administrativo adscrito a las diversas unldades administrativas que forman parte 
de estructura organica, este último si bien es cierto que no está en la primer linea de 
inte ención, también lo e-s que -por la nat uraleza de las funciones de esta Institución-. en 
auxili de a . ellas. es quien tienen acceso a toda la información e insumos generados en 

" Corresponde al te · Püblico de la Federación la persecución. ante tos tribunales, de lodos los delitos del orden federa · 
y, por lo mism , solici[ las medidas cautela.res contra los Imputados: buscara y presentará las pruebas que acredite 
parücipació e éstos en hechos que las Leyes señalen como delit-o: procurará que Los juicios federales en materia p 
sigan co oda regularidad para que la .lmparüción de justicia sea pronta y expedita: pedirá la aplicación de las 
intervendrá en todos los asuntos que la ley determine. 
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La investigación de delitos, por Lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su 
vida, seguridad, salud e integridad, incluso la de sus familiares. 

Así, resulta claro que la participación del personal administrativo es de vital relevancia, 
pues, desde la elaboración, envío y recepción de oficios entre las unidades administrativas 
o instituciones gubernamentales, hasta La integración de expedientes que en su caso se 
requieran, Les es posible el acceso a información sensible contenida en esos documentos, 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

Al respecto. se debe tomar en cuenta que en la aludida resolución de la controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en La producción de información clave para procurar La 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de los Estados Unidos 
Mexicanos, por lo que permitir a los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a La Fiscalía General de la República revelaría su 
capacidad de reacción; por ello, es perjudicial realizar La identificación de dicho personal, 
pues se pondría en riesgo su vida, seguridad. salud e integridad, incluso la de sus 
familiares. Además, concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que, de 
entregarse la información requerida. se comprometería el ejercicio de las facultades 
constitucionales y con ello la seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto, durante La sustanciación de La controversia, respecto del informe 
rendido por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a La 
Delincuencia adscrito a la entonces Coordinación de Métodos de Investigación, la Corte 
confirmó que revelar La información de las personas servidoras públicas que integran a la 
Fiscalía General de la República las expone a distintos tipos de riesgos, dependiendo del 
mercado criminal de que se trate, pues esta Fiscalía debe llevar a cabo sus funciones bajo 
la perspectiva de mercados criminales, es decir, el personal opera en una dimensión 
específica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate, por lo que la proporción del 
riesgo de Los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da en 
función de las actividades que desempeña su personal y la tasa de delitos por cada cien 
mil habitantes en cada una de las entidades federativas de Los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe, se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de Las 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República, se permitiría acceder 
a datos identificativos, académicos, electrónicos, patrimoniales, biométricos y los 
referentes a familiares de las personas servidoras públicas. Por lo cual, la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación concluyó que revelar la identidad, cargo y otros datos 
concentrados de quienes están encargados de la investigación y persecución de Los 
deLitos federales expondría la capacidad de fuerza y reacción que tiene La Institución y por 
consecuencia, vu lneraria o afectaria el ejercicio de Las competencias constitucionales qu~ 
en materia de seguridad pública Le estan conferidas a esta Fiscalía General de l 
República. 

En esa tesitura, ha quedado demostrado de forma indubitable que, si dicha I ción y 
conocimientos cayeran en manos de la delincuencia, esta podría atent r, intimidar, 
coaccionar, violentar y en general poner en riesgo su vida, seguridad y salud e manera 
potencial en contra de estas personas. pudiendo realizar contra ellas actos i huma s 
para allegarse de información. 
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En adición a lo anterior. la identificación de estas y de sus actividades en cumplimento del 
servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
localizados mediante la búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y lugar, pues. 
además de tener disponible la información institucional. les seria posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias. lo cual sería de utilidad para interceptarlas: aspecto que. 
de ocurrir, impactaría negativamente en su seguridad. así como en el debido ejercicio de 
las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de los delitos 
tiene el personal de esta Fiscalía. 

11. Perjuicio que supera el interés público: con la divulgación de los datos de identificación 
de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República supera el interés 
público general de que se difunda en razón de que, como ya se dijo, divulgar datos que 
lleven a la identificación y ubicación de las personas servidoras públicas de esta 
Institución, en cualquier categoría o puesto, los hace blancos identificables y no solo pone 
en riesgo su vida. seguridad y salud, así como la de sus familiares, sino también Las 
actividades realizadas por esta Fiscalía General de la República, toda vez que podrían ser 
sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de la delincuencia, con la 
finalidad de obtener la información relacionada con el combate y persecución de los 
delitos federales. 

El que los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal 
que compone a la Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza y reacción, esto es, el número total de personal. sus cargos y dónde se encuentran 
ubicados. expone a esta Fiscalía General de la República a amenazas y ataques que 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 
constitucionales y, por tanto. se compromete la seguridad pública de los Estados Unidos 
Mexicanos. Dicho lo anterior, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó en la resolución emitida en la controversia constitucional en comento que esta 
Fiscalía acreditó con suficiente claridad la relación causal general entre la entrega de la 
información relativa a los servidores públicos de la Institución y la afectación a la 
seguridad pública. 

Ahora bien. respecto a La acreditación de la conexión causal. la Suprema Corte. tomando 
en consideración la información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación, 
Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia, concluyó que conociendo el 
nombre de Las personas físicas que Laboran en la Fiscalía General de la República y 
recopilando información de internet. es posible identificar plenamente a la persona: de 
modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo, puede arrojar información 
r 

1
lativa a su edad, sexo, CURP. experiencia profesional. grado académico. domicilio 

la oral. inclusive cambios de adscripción, domicilio personal. bienes muebles e 
in uebles. así como, características físicas, amigos, familiares y grado de parentesco, Lo 
qu incluye cónyuges, exparejas e hijos. así como la escuela en la que estudian estro: por 
lo q e entre ar el nombre de cualquier persona servidora pública de La lnstitució 
revela · o% del estado de fuerza de la Institución. 

El a erior enómeno puede ser explicado por La teoría del mosaico, la cual constituye una 
ramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con ello, la 
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construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopila, 
combina y procesa información, de tal manera que convierte información inofensiva en 
conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopilar 
piezas de información dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una visión de 
conjunto o 'mosaico'. 

Como se ha establecido previamente, a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo, 
como pudiera ser el nombre de una persona, potencializa que un agente criminal lo utilice 
para deducir, a partir de un dato independiente, una vulnerabilidad estratégica 
susceptible de explotación para fines mal intencionados, en este caso, para evadir la 
procuración de justicia o, peor aún, llevar a cabo actos de contrainteligencia para combatir 
frontalmente a los agentes encargados de la investigación y persecución de los delitos 
en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que, si bien es un derecho de las personas 
imputadas, conocer el nombre y datos del servidor público que lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde la autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-, lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a la información, sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. El que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a la información solicite el nombre y cargo de todo el personal de la Fiscalía 
General de la República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado, pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente, proporcionar la información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de la investigación y persecución de los delitos del 
orden federal a nivel nacional, sino también la Delegación Estatal a la que se encuentran 
adscritas y, en consecuencia, cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa: todo lo cual, invariablemente, revelaría su ubicación y organización, lo que 
implica dejar ver no solo su identidad, sino también la capacidad de reacción que tiene el 
Estado mexicano -a nivel de la República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir la comisión de los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir lo anterior. 
significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de las labores 
institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en materia 
de seguridad pública. 

En cuanto a lo expuesto, debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de la República 
funciona como una corporación formada por eslabones, es decir, si alguno de los 
eslabones se ve afectado, el desempeño de sus funciones afecta las demás partes y 
funciones de la Institución: de modo que revelar información de inteligencia que afecta a 
una parte sustancial de la Institución equivaldría a provocar una vulneración a su 
funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen lo anterior, las aclaraciones de la resolución de la aludida c 
constitucional 325/2019, hechas por la Ministra Yasmín Esquivel Mossa, 
manifiesta que: 

" ... está de por medio la integridad de los seroidores públícos de la FGR que s.on quien 
las funciones constitucionales del ente autónomo, pues constituye hecho notorio q 
violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto las instituciones de procuración de · c10, 

como las instituciones policiacas e, inclusive, algunos miembros de la judicatura genera enorm 
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riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas, pues ello redunda en la 
protección de los derechos humanos más elementales de los integrantes de nuestra sociedad en 
general. 

Difundir los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de la Federación y de otras 
personas de La FGR, a personas divetsas de Las que participan en Los procesos penales federales, 
así como revelar La estructura administrativa de sus áreas administrativas, debilita La seguridad 
pública, cuyos fines son, como ya expuse. La salvaguarda de Los derechos humanos relativos a La 
vida, las libertades, La integridad y el patrimonio de Las personas, así como contribuir a La 
generación y preservación del orden público y la paz social. 

Además, La Constitución Federaí no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de La 
FGR, sino que su artículo 21 se refiere a todos Los integrantes de Las instituciones de seguridad 
pública, por Lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos Los 
integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo, sin discriminar a ninguno de 
sus integrantes, y mucho menos privarlo de La protección que Le brinda La reserva tanto de sus 
datos, como de La estructura administrativa a la que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de La FGR también forman parte de La estructura 
para La investigación y el combate al delito, y son también vulnerables de poner en riesgo su vida, 
seguridad y salud, no considerarlo así, constituye una postura discriminatoria, como si solamente 
Los Agentes del Ministerio Público Federal correrán riesgos y Los demás empleados estuvieran 
exentos, no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en Los 
procedimientos para el cumplimiento de Las atribuciones de La FGR. • 

Bajo esa tesitura, La divulgación de La información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a La vida, seguridad o salud. así como 
para sus familias y personas cercanas, por Lo que el ejercicio de ponderación de derechos 
de La colectividad que debe prevalecer, es aquel relacionado con La procuración de 
justicia bajo Los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 de La Constitución 
Política de Los Estados Unidos Mexicanos, en relación con esclarecer Los hechos, procurar 
que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen. 

Principio de proporcionalidad: Representa el medio menos restrictivo disponible para 
evitar el perjuicio, toda vez que, si bien es cierto que el artículo 6 constitucional reconoce 
el derecho de acceso a la información, la Suprema Corte al resolver el amparo directo 
2931/201513, concluyó de manera esencial que el derecho a ser informado no es absoluto, 
pues, a pesar de que el Estado tiene La obligación de informar a La población sobre temas 
de interés y relevancia pública, también se debe proteger y garantizar el derecho a La vida, 
seguridad y salud de Las personas, así como a la salvaguarda de la seguridad pública y 
nacional. 

De ahí, se tiene que la calidad de persona servidora pública no suprime los derechos 
humanos a la vida, seguridad y privacidad, que deben gozar todas las personas. Por el 
contrario, existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acc so a La información de un particular, en una ponderación frente a los der7e hos 
hu. anos de los sE:rvidores -~úblicos de La Fiscalía GE:neral de la RepúbL_i~a. de sus famlli 
y cir ulo cercano, 1nformac1on La cual debe ser considerada como clas1f1cada. · 

En es sentido, tomando en consideración la proporc1on de riesgo de Los distintos 
merca s minales que comqate esta Fiscalía General de la República. Las funciones 
que de P,eña el personal y la tasa de delitos del orden federal en cada una de Las 
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entidades federativas de Los Estados Unidos Mexicanos, además de Lo señalado por el 
Pleno de La Suprema Corte de Justicia de La Nación, el revelar La identidad y cargo de 
quienes tienen La responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría La 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia, vulneraría 
Las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública Le están 
conferidas. 

Por Lo expuesto, se concluye que clasificar como reservada La información o datos que 
permitan La identificación, inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente 
o pasado, como personas servidoras públicas Fiscalía General de La República, resulta el 
medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a La información en cualquiera de 
sus diferentes manifestaciones. 

=============::::::::::~~~~~~~~~~~~~~::::::::::::::::=:~: :_=:::::~ -------------------------------------------------------------7=1 
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A.6. Folio de La solicitud 330024623001949 

Síntesis 

Sentido de La resolución 

Rubro 

Contenido de La Solicitud: 

!riformadón relacionada con posible personal de la 
!n~t!t! !~!ñn 

i Confirma 

Información clasificada como reservada 

"Solicito la siguiente información respeto a Rolando Perez Cortez: 

1.nombramientos que ha tenido dentro de pgr y {gr 
2. Cedulas profesionales que ostenta 
3. Funciones y atribuciones con su fundamento legal 
4 Todo documento que indique su horario de entrada y salida 
s. Nombre y cargo de su jefe inmediato 
6. Nombres y cargos de sus subordinados 
7 CUrriculum vitae versión pública." (Sic). 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones legales aplicables. La presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: AIC. 

ACUERDO 
CT /ACD0/0533/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFT AIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación de reserva 
del pronunciamiento institucional respecto de afirmar o 
negar que la persona señalada en la solicitud. sea o no 
personal de la Fiscalía General de la República, en términos 

que dieron origen a la clasificación subsistan. 

del artículo 110, fracción V de la Ley de la materir . hasta 
por un periodo de cinco años. o bien, hasta que las causa 

ción el referido precepto legal. que señala: 
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Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General. como información reservada 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 

Robustece Lo expuesto. Lo contemplado en el numeral Vigésimo Tercero de Los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, que a La letra señalan: 

Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada, de conformidad con el articulo 
113, fracción V de la Ley General, será necesario acreditar un vínculo, entre una o varias 
personas físicas y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud; 
especificando cuál de estos bienes jurídicos será afectado, así como el potencial daño o riesgo 
que causaría su difusión. 

Así las cosas, de conformidad con el artículo 102 de La LFT AIP. las cuales prevén que en Los casos 
en que se niegue el acceso a La información. por actualizarse alguno de Los supuestos de 
clasificación. el Comité de Transparencia deberá confirmar. modificar o revocar La decisión y a su 
vez motivar La confirmación de La clasificación de la información, señalando Las razones. motivos 
o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. se expone la siguiente 
prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información que 
haga identificable al personal operativo/sustantivo. así como al administrativo adscrito a 
esta Fiscalía General de la República. representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público y a La seguridad pública y 
nacional. en virtud de que, en primer lugar así lo determinó la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la resolución a la controversia constitucional 325/2019 interpuesta por 
esta Fiscalía General de la República, e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en La 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, toda vez que. se atentaría de manera 
directa en contra de la vida, seguridad y salud de dichas personas. pues los miembros de 
las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con el 
objeto de obtener datos que les permitan sustraerse de la acción de la justicia y, por Lo 
tanto. quedar impunes. aunado a que podrían tomar represalias por las investigaciones 
instauradas en su contra. lo que impactaría en la capacidad de reacción y en la revelación 
del estado de fuerza de esta Institución, transgrediendo así lo dispuesto en el artículo 102. 
apartado A de La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos14. 

En este sentido, con la finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a esta Fiscalía General. sino también para mantener La seguridad 
pública y nacional del Estado mexicano -en La colaboración con todas ~s instituciones 
democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por Las per1;onas agentes 
del Ministerio Público de la Federación, policias y peritos. e invariable ente por el 
personal administrativo adscrito a las diversas unidades administrativas que rman p 
de la estructura orgánica. este último si bien es cierto que no está en la pri er - ea de 

14 Corresponde al Ministerio Público de la Federación la persecución, ante los tribunales. de todos los deUt del or en federal 

r 
i 

\ 

/ 

y, por lo mismo, solicitará las medidas cautelares contra los imputados; buscara y presentará las prueb ue a rediten la _ 
participación de éstos en hechos que las leyes señalen como delito: procurará que los juicios federales en ma ia enal se i 
sigan con toda regularidad para que la impartición de justicia sea pronta y expedita: pedirá la aplicación de las nas. 
intervendrá en todos los asuntos que la ley determine. ' 
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intervención. también Lo es que -por La naturaleza de Las funciones de esta Institución-, en 
auxilio de aquellas. es quien tienen acceso a toda La información e insumos generados en 
La investigación de delitos. por Lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su 
vida, seguridad, salud e integridad. incluso La de sus familiares. 

Así, resulta claro que La participación del personal administrativo es de vital relevancia, 
pues. desde La elaboración. envío y recepción de oficios entre las unidades administrativas 
o instituciones gubernamentales, hasta La integración de expedientes que en su caso se 
requieran, Les es posible el acceso a información sensible contenida en esos documentos. 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

AL respecto. se debe tomar en cuenta que en La aludida resolución de La controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en La producción de información clave para procurar La 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de Los Estados Unidos 
Mexicanos. por Lo que permitir a Los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a La Fiscalía General de La República revelaría su 
capacidad de reacción: por ello, es perjudicial realizar la identificación de dicho personal, 
pues se pondría en riesgo su vida, seguridad, salud e integridad, incluso La de sus 
familiares. Además, concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que, de 
entregarse La información requerida, se comprometería el ejercicio de Las facultades 
constitucionales y con ello La seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto, durante La sustanciación de La controversia. respecto del informe 
rendido por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la 
Delincuencia adscrito a La entonces Coordinación de Métodos de Investigación, la Corte 
confirmó que revelar La información de las personas servidoras públicas que integran a la 
Fiscalía General de la República las expone a distintos tipos de riesgos. dependiendo del 
mercado criminal de que se trate, pues esta Fiscalía debe llevar a cabo sus funciones bajo 
la perspectiva de mercados criminales, es decir, el personal opera en una dimensión 
específica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate, por Lo que la proporción del 
riesgo de los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da en 
función de las actividades que desempeña su personal y La tasa de delitos por cada cien 
mil habitantes en cada una de las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe, se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de Las 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República. se permitiría acceder 
a datos identificativos, académicos. electrónicos, patrimoniales, biométricos y Los 
referentes a familiares de las personas servidoras públicas. Por Lo cual, La Suprema Corte 
de J sticia de La Nación concluyó que revelar La identidad, cargo y otros datos 
conc tractos de quienes están encargados de la investigación y persecución de Los 
delito federales expondría La capacidad de fuerza y reacción que tiene la Institución y por 
conse uencia, vulneraría o afectaría el ejercicio de las competencias constitucionales que 
en m ería de seguridad pública Le están conferidas a esta Fiscalía General de La 
Repúb ·ca. 

En esa ura. ha quedado demostrado de forma indubitable que, si dicha información y 
cono · 1 ntos cayeran en manos de la delincuencia, esta podría atentar, in~imidar. 
c ccionar. violentar y _en general p_oner en riesgo su vida, seguridad y salud de mane -
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En adición a Lo anterior. La identificación de estas y de sus actividades en cumplimento del 
servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
Localizados mediante La búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego. pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y lugar, pues, 
además de tener disponible La información institucional. Les seria posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias. lo cual sería de utilidad para interceptarlas; aspecto que. 
de ocurrir. impactaría negativamente en su seguridad. así como en el debido ejercicio de 
las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de los delitos 
tiene el personal de esta Fiscalía. 

11. Perjuicio que supera el interés público: con la divulgación de los datos de identificación 
de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República supera el interés 
público general de que se difunda en razón de que. como ya se dijo, divulgar datos que 
lleven a La identificación y ubicación de las personas servidoras públicas de esta 
Institución, en cualquier categoría o puesto. Los hace blancos identificables y no solo pone 
en riesgo su vida. seguridad y salud. así como la de sus familiares. sino también las 
actividades realizadas por esta Fiscalía General de la República. toda vez que podrían ser 
sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de la delincuencia, con la 
finalidad de obtener la información relacionada con el combate y persecución de los 
delitos federales. ·· 

El que los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal 
que compone a la Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza y reacción, esto es. el número total de personal. sus cargos y dónde se encuentran 
ubicados. expone a esta Fiscalía General de la República a amenazas y ataques que 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 
constitucionales y, por tanto. se compromete la seguridad pública de los Estados Unidos 
Mexicanos. Dicho lo anterior. el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó en La resolución emitida en La controversia constitucional en comento que esta 
Fiscalía acreditó con suficiente claridad la relación causal general entre La entrega de La 
información relativa a los servidores públicos de la Institución y la afectación a la / . 
seguridad pública. 

Ahora bien. respecto a la acreditación de La conexión causal. la Suprema C rte. tomando 
en consideración La información proporcionada por el Centro Nacional d Planeació6. 
Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia. concluyó que e naciendo el 
nombre de las personas físicas que laboran en la Fiscalía General de la epública y 
recopilando información de internet. es posible identificar plenamente a la ersona: de 
modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo. puede arrojar i formación 
relativa a su edad. sexo. CURP. experiencia profesional. grado académico. do "cilio 
Laboral. inclusive cambios de adscripción, domicilio personal. bienes bles e 
inmuebles. así como, características físicas. amigos. familiares y grado de e tesco. lo 
que incluye cónyuges. exparejas e hijos. asi como La escuela en La que e dian tor; por ~ 
lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública In t ituci · 
revelaría el 100% del estado de fuerza de la Institución. " . 
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EL anterior fenómeno puede ser explicado por La teoría del mosaico. la cual constituye una 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con ello, La 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopila, 
combina y procesa información, de tal manera que convierte información inofensiva en 
conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopilar 
piezas de información dispersas y después unirlas con La finalidad de tener una visión de 
conjunto o 'mosaico'. 

Como se ha establecido previamente, a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo, 
como pudiera ser el hombre de una persona. potencializa que un agente criminal Lo utilice 
para deducir, a partir de un dato independiente, una vulnerabilidad estratégica 
susceptible de explotación para fines mal intencionados, en este caso, para evadir La 
procuración de justicia o, peor aún, Llevar a cabo actos de contra inteligencia para combatir 
frontalmente a Los agentes encargados de La investigación y persecución de Los delitos 
en Los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que, si bien es un derecho de Las personas 
imputadas, conocer el nombre y datos del servidor público que Lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde La autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-, Lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a La información, sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. EL que una persona en ejercicio de su derecho 
de acce$O a La información solicite el nombre y cargo de todo el personal de La Fiscalía 
General de La República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado, pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente, proporcionar La información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de La investigación y persecución de Los delitos del 
orden federal a nivel nacional, sino también La Delegación Estatal a La que se encuentran 
adscritas y, en consecuencia, cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa: todo Lo cual, invariablemente, revelaría su ubicación y organización, Lo que 
implica dejar ver no solo su identidad, sino también La capacidad de reacción que tiene el 
Estado mexicano -a nivel de La República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir La comisión de Los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir Lo anterior. 
significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de Las Labores 
institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en materia 
de seguridad pública. 

En cuanto a Lo expuesto, debe tomarse en cuenta que La Fiscalía General de La República 
funciona como una corporación formada por eslabones, es decir. si alguno de Los 
eslabones se ve afectado. el desempeño de sus funciones afecta Las demás partes y 
funci nes de La Institución: de modo que revelar información de inteligencia que afecta a 

arte sustancial de La Institución equivaldría a provocar una vulneración a su 
o en otros aspectos. 

ec n Lo anterior, Las aclaraciones de La resolución de La aludida controversia 
con ional 325/2019, hechas por La Ministra Yasmín Esquivel Mossa, en don 

sta que: 
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" ... está de por medio la Integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes materializan 
las funciones constitucionales del ente autónomo. pues constituye hecho notorio que el clima de 
violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto las instituciones de procuración de justicia, 
como las instituciones policidcas e, inclusive, algunos miembros de la judicatura genera enormes 
riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas, pues ello redunda en la 
protección de los derechos humanos más elementales de los integrantes de nuestra sociedad en 
general. 

Difundir los nombres de algunos de los Agentes del fvlinisterio Público de la Federación y de otras 
personas de la FGR, a personas diversas de las que participan en los procesos penales federales, 
así como revelar la estructura administrativa de sus áreas administrativas, debilita la seguridad 
pública, cuyos fines son, como ya expuse, la salvaguarda de los derechos humanos relativos a la 
vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la 
generación y preservación del orden público y la paz social. · 

Además, la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de la 
FGR. sino que su artículo 21 se refiere a todos los integrantes de las instituciones de seguridad 
pública. por lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos los 
integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo, sin discriminar a ninguno de 
sus integrantes, y mucho menos privarlo de la protección que le brinda la reserva tanto de sus 
datos, como de la estructura administrativa a la que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman parte de la estructura 
para la investigación y el combate al delito. y son también vulnerables de poner en riesgo su vida, 
seguridad y salud, no considerarlo así. constituye una postura discriminatoria, como si solamente 
los Agentes del fvlinisterio Público Federal correrán riesgos y los demás empleados estuvieran 
exentos. no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en los 
procedimientos para el cumplimiento de las atribuciones de la FGR." 

Bajo esa tesitura, La divulgación de La información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a La vida, seguridad o salud, así como 
para sus familias y personas cercanas. por Lo que el ejercicio de ponderación de derechos 
de La colectividad que debe prevalecer. es aquel relacionado con La procuración de 
justicia bajo Los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 de La Constitución 
Política de Los Estados Unidos Mexicanos. en relación con esclarecer Los hechos. procurar 
que el culpable no quede impune y que Los daños causados por el delito se reparen. 

111. Principio de proporcionalidad: Representa el medio menos restrictivo disponible para 
evitar el perjuicio. toda vez que. si bien es cierto que el artículo 6 constitucional reconoce 
el derecho de acceso a La información. La Suprema Corte al resolver el amparo directo 
2931/2015is, concluyó de manera esencial que el derecho a ser informado no es absoluto, 

1
_. 

pues, a pesar de que el Estado tiene La obligación de informar a La población sobre temas 
de interés y relevancia pública. también se debe proteger y garantizar el derecho a La vida, 
seguridad y salud de Las personas, así como a La salvaguarda de La seguridad pública y 
nacional. 

De ahí, se tiene que La calidad de persona servidora pública no suprime los der~eho -
humanos a La vida. seguridad y privacidad, que deben gozar todas las personas. P el 
contrario. existe un interés general o superior en esos derechos frente l derec de 
acceso a La información de un particular. en una ponderación frente a los derechos 
humanos de los servidores públicos de la Fiscalía General de la República. sus fa 
y círculo cercano. información la cual debe ser considerada como clasificad 

1s htt s:/ 1s·f .scin.aob.mx/SJFSem/Paainas/DetalleGeneralScrolLasox?id•280 o&Clase~Detalle 
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En ese sentido, tomando en consideración la proporción de riesgo de los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de la República. las funciones 
que desempeña el personal y la tasa de delitos del orden federal en cada una de las 
entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. además de Lo señalado por el 
Pleno de La Suprema Corte de Justicia de La Nación. el revelar La identidad y cargo de 
quienes tienen La responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría la 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia. vulneraría 
Las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública le están 
conferidas. 

Por lo expuesto, se concluye que clasificar como reservada la información o datos que 
permitan la identificación, inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente 
o pasado, como personas servidoras públicas Fiscalía General de la República. resulta el 
medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a La información en cualquiera de 
sus diferentes manifestaciones. 

----------------------- - ------------------------------------------ / 

::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::\ 
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A.7. Folio de la solicitud 330024623001950 

Síntesis 

l Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Información relacionada con posible personal de la 
institución 

1 Confirma 

Información clasificada e-Qmo reservada 

"Solicito la siguiente información respeto a Brenda Berenice Lara Salas: 

1.nombramientos que ha tenido dentro de pgr y fgr 
2. Cedulas profesionales que ostenta 
3. Funciones y atribuciones con su fundamento legal 
4. Todo documento que indique su horario de entrada y salida 
s. Nombre y cargo de su jefe inmediato 
6. Nombres y cargos de sus subordinados 
7 currículum vitae versión pública." (Sic). 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en La Ley Orgánica de La Procuraduría General de la 
República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables. la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: AIC. 

ACUERDO 
CT /ACD0/0534/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. / 
102 y 140 de la LFT AIP. el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación de re~erva 
del pronunciamiento institucional respecto de afirmar o 
negar que la persona señalada en La solicitud. sea o 
personal de La Fiscalía General de La Repúb a, en tér · os 
del artículo 110, fracción V de La Ley de La materia, hasta 
por un periodo de cinco años. o bien, hasta ue Las ca 
que dieron origen a la clasificación subsistan. 

Así las cosas. se trae a colación el referido precepto legal, que señala: 
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Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General. como información reservada 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
... 
V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 

Robustece lo expuesto, lo contemplado en el numeral Vigésimo Tercero de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de La información, así como para La 
elaboración de versiones públicas. que a la letra señalan: 

Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada. de conformidad con el articulo 
113, fracción V de la Ley General. será necesario acreditar un vinculo, entre una o varias 
personas físicas y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud; 
especificando cuál de estos bienes jurídicos será afectado, así como el potencial daño o riesgo 
que causaría su difusión. 

Así las cosas, de conformidad con el artículo 102 de la LFT Al P, las cuales prevén que en los casos 
en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión y a su 
vez motivar la confirmación de la clasificación de la información, señalando las razones, motivos 
o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. se expone la siguiente 
prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información que 
haga identificable al personal operativo/sustantivo, así como al administrativo adscrito a 
esta Fiscalía General de la República, representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público y a la seguridad pública y 
nacional. en virtud de que. en primer lugar así lo determinó la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la resolución a la controversia constitucional 325/2019 interpuesta por 
esta Fiscalía General de la República, e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 
de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en la 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, toda vez que. se atentaría de manera 
directa en contra de la vida, seguridad y salud de dichas personas. pues los miembros de 
las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con el 
objeto de obtener datos que les permitan sustraerse de la acción de la justicia y. por lo 
tanto. quedar impunes. aunado a que podrían tomar represalias por las investigaciones 
instauradas en su contra. lo que impactaría en la capacidad de reacción y en la revelación 
del estado de fuerza de esta Institución. transgrediendo así lo dispuesto en el artículo 102. 
apartado A. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos16. 

En este sentido, con la finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a esta Fiscalía General. sino también para mantener la seguridad 
públic y nacional del Estado mexicano -en la colaboración con todas las instituciones 
demo rátícas del país- es que dichas funciones son realizadas por las personas agentes 
q.el Mi isterio Público de la Federación. policías y peritos, e invariablemente por el 

16 Corresponde al · ist ria Publico de la Federación la persecución. ante los tribunales. de todos los deUtos del orden federat 
y, por lo mi . soli lt rá las medidas cautelares contra los imputados. buscará y presentará las pruebas que acred~lten la 
p_articipació éle ésto n hechos que las leyes señalen como delito: procurará que los juicios federales en materia penal se ... 
sigan oda regularidad para que la imparlición de j usticia sea pronta y expedita: pedirá la aplicación de las pen 
intervendrá en todos los asunlos que la Ley determine. 
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personal administrativo adscrito a Las diversas unidades administrativas que forman parte 
de La estructura orgánica, este último si bien es cierto que no está en La primer Línea de 
intervención, también Lo es que -por La naturaleza de Las funciones de esta Institución-, en 
auxilio de aquellas, es quien tienen acceso a toda La información e insumos generados en 
La investigación de delitos, por Lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su 
vida, seguridad, salud e integridad. incluso La de sus familiares. 

Así, resulta claro que La participación del personal administrativo es de vital relevancia, 
pues, desde La elaboración, envío y recepción de oficios entre Las unidades administrativas 
o instituciones gubernamentales, hasta La integración de expedientes que en su caso se 
requieran, Les es posible el acceso a información sensible contenida en esos documentos, 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

AL respecto, se debe tomar en cuenta que en la aludida resolución de la controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en la producción de información clave para procurar La 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de Los Estados Unidos 
Mexicanos. por lo que permitir a Los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a la Fiscalía General de La República revelaría su 
capacidad de reacción: por ello, es perjudicial realizar La identificación de dicho personal, 
pues se pondría en riesgo su vida, seguridad, salud e integridad, incluso la de sus 
familiares. Además, concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que. de 
entregarse La información requerida, se comprometería el ejercicio de Las facultades 
constitucionales y con ello La seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto, durante la sustanciación de La controversia, respecto del informe 
rendido por el Centro Nacional de Planeacíón~ Análisis e Información para el Combate a La 
Delincuencia adscrito a la entonces Coordinación de Métodos de Investigación, la Corte 
confirmó que revelar la información de las personas servidoras públicas que integran a La 
Fiscalía General de la República las expone a distintos tipos de riesgos, dependiendo del 
mercado criminal de que se trate, pues esta Fiscalía debe llevar a cabo sus funciones bajo 
la perspectiva de mercados criminales, es decir, el personal opera en una dimensión 
específica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate, por Lo que la proporción del 
riesgo de Los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalia General se da en 
función de Las actividades que desempeña su personal y La tasa de delitos por cada cieÍ! 
mil habitantes en cada una de Las entidades federativas de Los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe, se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de Las 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República, se permitiría acceder 
a datos identificativos, académicos. electrónicos, patrimoniales. biométricos y Los 
referentes a familiares de Las personas servidoras públicas. Por lo cual, la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación concluyó que revelar la identidad, cargo y otros datos 
concentrados de quienes están encargados de La investigación y persecución de s 
delitos federales expondría la capacidad de fuerza y reacción que tiene la Institución por 
consecuencia. vulneraría o afectaría el ejercicio de Las competencias cons 'tucionale u~ 
en materia de seguridad pública le están conferidas a esta Fiscalía ener de la 
República. 

/ 

En esa tesitura, ha quedado demostrado de forma indubitable que, si ~n~~~mación y ; 
conocimientos cayeran en manos de la delincuencia, esta podría a.~intimidar. . 

1 
.. 
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coaccionar, violentar y en general poner en riesgo su vida, seguridad y salud de manera 
potencial en contra de estas personas, pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse de información. 

En adición a Lo anterior, La identificación de estas y de sus actividades en cumplimento del 
servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
Localizados mediante La búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y Lugar, pues, 
además de tener disponible La · información institucional, les sería posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias. lo cual sería de utilidad para interceptarlas: aspecto que, 
de ocurrir, impactaría negativamente en su seguridad, así como en el debido ejercicio de 
las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de los delitos 
tiene el personal de esta Fiscalía. 

11. Perjuicio que supera el interés público: con la divulgación de los datos de identificación 
de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República supera el interés 
público general de que se difunda en razón de que, como ya se dijo, divulgar datos que 
lleven a la identificación y ubicación de las personas servidoras públicas de esta 
Institución. en cualquier categoría o puesto, los hace blancos identificables y no solo pone 
en riesgo su vida, seguridad y salud, asi como la de sus familiares, sino también las 
actividades realizadas por esta Fiscalía General de la República, toda vez que podrían ser 
sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de la delincuencia, con la 
finalidad de obtener la información relacionada con el combate y persecución de los 
delitos federales. 

El que los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal 
que compone a la Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza y reacción, esto es, el número total de personal. sus cargos y dónde se encuentran 
ubicados. expone a esta Fiscalía General de la República a amenazas y ataques que 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 
constitucionales y, por tanto, se compromete la seguridad pública de los Estados Unidos 
Mexicanos. Dicho lo anterior, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó en la resoludón emitida en la controversia constitucional en comento que esta 
Fiscalía acreditó con suficiente claridad la relación causal general entre la entrega de la 
información relativa a los servidores públicos de la Institución y la afectación a la 
seguridad pública. 

Ahora bien, respecto a la acreditación de la conexión causal. la Suprema Corte, tomando 
en consideración la información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación, 
Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia, concluyó que conociendo el 
nombre de las personas físicas que laboran en la Fiscalía General de la República y 
recopilando información de internet. es posible identificar plenamente a la persona: de 
modo que n ·mple dato que pudiera parecer inofensivo, puede arrojar información 
relativa a s ad, sexo, CURP. experiencia profesional. grado académico. domicilio 
laboral, i s· e cambios de adscripción, domicilio personal. bienes muebles e . 

í como, características físicas, amigos, familiares y grado de parente:i~.:.V
nyuges, exparejas e hijos, así como la escuela en la que estudian esto7 r 
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Lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de La Institución 
revelaría el 100% del estado de fuerza de la Institución. 

EL anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaico, la cual constituye una 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con ello. La 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopila, 
combina y procesa información. de tal manera que convierte información inofensiva en 
conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopilar 
piezas de información dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una visión de 
conjunto o 'mosaico·. 

Como se ha establecido previamente, a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo, 
como pudiera ser el nombre de una persona, potencializa que un agente criminal Lo utilice 
para deducir, a partir de un dato independiente, una vulnerabilidad estratégica 
susceptible de explotación para fines mal intencionados. en este caso. para evadir La 
procuración de justicia o. peor aún, Llevar a cabo actos de contra inteligencia para combatir 
frontalmente a Los agentes encargados de La investigación y persecución de Los delitos 
en Los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que. si bien es un derecho de Las personas 
imputadas, conocer el nombre y datos del servidor público que Lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde La autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-. Lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a La información, sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. EL que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a La información solicite el nombre y cargo de todo el personal de La Fiscalía 
General de La República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado, pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente. proporcionar La información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de La investigación y persecución de los delitos del 
orden federal a nivel nacional. sino también La Delegación Estatal a La que se encuentran 
adscritas y, en consecuencia. cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa; todo Lo cual. invariablemente, revelaría su ubicación y organización. Lo que 
implica dejar ver no solo su identidad. sino también La capacidad de reacción que tiene el 
Estado mexicano -a nivel de La República y por entidad federativa- para investigar y / " 
perseguir la comisión de Los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir Lo anterior. 
significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de Las Labores 
institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en m~ateria 
de seguridad pública. 

En cuanto a Lo expuesto. debe tomarse en cuenta que La Fiscalía General La Repú 1ca 
funciona como una corporación formada por eslabones. es decir, si a uno e Los 
eslabones se ve afectado, el desempeño de sus funciones afecta Las de ás partes y 
funciones de La Institución; de modo que revelar información de inteligencia e afecta 
una parte sustancial de La Institución equivaldría a provocar una vulnera ión 
funcionamiento en otros aspectos. 
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Robustecen lo anterior, las aclaraciones de la resolución de la aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por la Ministra Yasmín Esquivel Mossa, en donde 
manifiesta que: 

' ... está de por medio la integridad de los servidores púbücos de la FGR que son quienes materializan 
las funciones constitucionales del ente autónomo. pues constituye hecho notorio que el clima de 
violencia criminal en el que ejercen-sus funciones tanto las instituciones de procuración de justicia. 
como las instituciones policiacas e. inclusive. algunos miembros de La judicatura genera enormes 
riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas. pues ello redunda en la 
protección de los derechos humanos más elementales de Los integrantes de nuestra sociedad en 
general. 

Difundir los nombres de algunos de Los Agentes del Ministerio Público de La Federación y de otras 
personas de La FGR. a personas diversas de Las que participan en los procesos penales federales. 
asi como revelar la estructura administrativa de sus áreas administrativas. debilita la seguridad 
pública. cuyos fines son. como ya expuse. la salvaguarda de los derechos humanos relativos a La 
vida. las libertades, la integridad y el patrimonio de Las personas. así como contribuir a La 
generación y preservación del orden público y La paz social. 

Además. La Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de La 
FGR. sino que su artículo 21 se refiere a todos Los integrantes de Las instituciones de seguridad 
pública. por lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos Los 
integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo. sin discriminar a ninguno de 
sus integrantes. y mucho menos privarlo de la protección que Le brinda la reserva tanto de sus 
datos. cómo de la estructura administrativa a la que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman parte de la estructura 
para La investigación y el combate al delito. y son también vulnerables de poner en riesgo su vida. 
seguridad y salud. no considerarlo así. constituye una postura discriminatoria. como si solamente 
Los Agentes del Ministerio Público Federal correrán riesgos y Los demás empleados estuvieran 
exentos. no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en los 
procedimientos para el cumplimiento de Las atribuciones de La FGR. • 

Bajo esa tesitura, la divulgación de la información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida, seguridad o salud, así como 
para sus familias y personas cercanas, por lo que el ejercicio de ponderación de derechos 
de la colectividad que debe · prevalecer, es aquel relacionado con la procuración de 
justicia bajo los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con esclarecer los hechos, procurar 
que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen. 

Principio de proporcionalidad: Representa el medio menos restrictivo disponible para 
evitar el perjuicio, toda vez que, si bien es cierto que el artículo 6 constitucional reconoce 
el derecho de acceso a la información, la Suprema Corte al resolver el amparo directo 
2931/201517, concluyó de manera esencial que el derecho a ser informado no es absoluto, 
pues. a pesar de que el Estado tiene la obligación de informar a la población sobre temas 
de in erés y relevancia pública. también se debe proteger y garantizar el derecho a la vida, 
seg ridad y salud de las personas, así como a la salvaguarda de la seguridad pública y 
naci nal. 

, se tien~ que la c~lidad de. pe~sona servidora pública no suprime los der~~~~~ 
os a la vida, segundad y privacidad, que deben gozar todas las personas. / ; 

17 https:/ isjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paainas/DetalleGeneraLScrollasox?id=2805o&Clase-DetalleTesisEjecutorias 
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contrario, existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acceso a La información de un particular. en una ponderación frente a Los derechos 
humanos de Los servidores públicos de La Fiscalía General de La República, de sus familias 
y circulo cercano. información La cual debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido, tomando en consideración la proporción de riesgo de los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de la República, Las funciones 
que desempeña el personal y la tasa de delitos del orden federal en cada una de las 
entidades federativas de Los Estados Unidos Mexicanos, además de Lo señalado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el revelar la identidad y cargo de 
quienes tienen la responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría la 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia, vulneraría 
las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública le están 
conferidas. 

Por lo expuesto, se concluye que clasificar como reservada la información o datos que 
permitan La identificación, inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente 
o pasado, como personas servidoras públicas Fiscalía General de la República, resulta el 
medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a la información en cualquiera de 
sus diferentes manifestaciones. 

/ 
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A.8. Folio de la solicitud 330024623002025 

Síntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Posibles Lineas de investigación en contra de 
terceros 

, Confirma 

lnf ormación clasificada como confidencial 

"TEOFILO KALACH KICHIK. promoviendo por mí propio derecho ... 
... de La manera más atenta se sirva proporcionar al suscrito La información contenida en Las 
carpetas de investigación que sean seguidas en contra de las morales FIRST HOME 
SOLUTIONS, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE. así 
como de La moral iMPULSORA COMERCIAL LKS SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE" 
(Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables, La presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FECOC, FECOR, FEMDH, FEMDO y FISEL. 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0535/2023: 

En el marco de Lo dispuesto en Los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFT AIP. el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar La clasificación del 
pronunciamiento institucional respecto a afirmar o negar La 
existencia o inexistencia de alguna denuncia. expediente o 
carpeta de investigación iniciada en contra de la persona 
jurídico-colectiva señalada en La petición. lo anterior en 
términos de La fracción 111, articulo 113 de La LFTAIP. 

Toda vez q e. en tanto la autoridad competente no determine La culpabilidad de una persona 
moral a tra · s de una sentencia condenatoria irrevocable o sanción firme, divulgar el nombre de 
1:1na persona ujeta a un proceso penal o un proceso de extradición, se encontraría directarmnte 
relacionada c n La afectación a su intimidad. honor. buen nombre, e incluso contra la presunció 
de inocencia. en . ndo un juicio a priori por parte de la sociedad. 

En tales e raciones. esta Fiscalía General de la República se encuentra imposibilitada 
jurídi ara pronunciarse al respecto: toda vez que esta posee información que se ubica 

Vigésima Tercera Sesión Ordinaria 2023 60 



FGR 
FISC ALÍA GE NER AL 
DE LA REPÚB LI CA 

(: COMITE DE 
,. TRANSPARENCIA 

en el ámbito de Lo privado, encontrando para tal efecto La protección bajo la figura de la 
confidencialidad en términos del artículo 113, fracción III de la LFTAIP; ya que afirmar o negar La 
existencia o inexistencia de alguna indagatoria, denuncia, averiguación previa o carpeta de 
investigación en contra de una persona física identificada o identificable, como es el caso que 
nos ocupa, se estaría atentando contra la intimidad, honor, buen nombre y presunción de 
inocencia de la persona en comento. 

De esta forma, la imposibilidad por parte de esta Fiscalía para señalar la existencia o no de la 
información requerida actualiza la causal de confidencialidad prevista en el artículo 113, fracción 
111 de la LFT AIP, que a la letra establece: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Artículo 113. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable. 
f...] 

111. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el 
derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de la información, asi como 
para la elaboración de versiones públicas 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: 

/. Los datos personales, entendidos como cualquier información concerniente a una persona 
físico identificada o identificable, en términos de la norma aplicable que, de manera enunciativa 
más no limitativa. se pueden identificar de acuerdo a las siguientes categorías: 

JI. La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre 
y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad 
con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado 
mexicano sea parte; y 

Cuadragésimo. En relación con el último párrafo del articulo 116 de la Ley General, para 
clasificar la información por confidencialidad, no. será suficiente que los particulares la hayan 
entregado con ese carácter ya que los sujetos obligados deberán determinar si aquéllos son 
titulares de la información y si tienen el derecho de que se considere clasificada, debiendo 
fundar y motivar la confidencialidad. La información que podrá actualizar este supuesto, entre 
otra. es la siguiente: 
l. La que se refiera al patrimonio de una persona moral, y 
JI . La que comprenda hechos y actos de carácter económico, contable, jurídico o 
administrativo relativos a una persona, que únicamente le incumba a su titular, por ejemplo, la 
relativo a detalles sobre el manejo del negocio del titular. sobre su proceso de tomo de 
decisiones o información que pudiera afectar sus negociaciones, acuerdos de los órganos de 
administración, políticas de dividendos y sus modificaciones o actos de asamblea" · 

De lo expuesto, se desprende que será considerada información clasificada como c 
aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o ide tifica 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar 
temporalidad alguna y a la que sólo podrán tener acceso los titulares de la infor 
representantes legales. 
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Por tal motivo, se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona con La 
existencia de alguna denuncia. imputación. procedimiento relacionado con La comisión de delitos, 
afectaría directamente su intimidad, honor y buen nombre, incluso vulnera la presunción de 
inocencia. al generar un juicio a priori por parte de La sociedad. sin que La autoridad competente 
haya determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado de una sentencia. 

AL efecto. se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalmente 
reconocidos. conforme Los artículos 1·, 6º y 16° de nuestra Carta Magna. de donde se desprende 
que toda persona tiene derecho a que se le respete su vida privada y a la protección de sus 
datos personales y todo Lo que esto conlleva, así como el normal desarrollo de su personalidad. 
estableciendo Lo siguiente: 

Artículo 60. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, síno en el caso de que ataque a la moral, la vída privada o los derechos de terceros, 
provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los 
términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
f..] 

11. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
f..] 

Articulo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones. sino 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y 
cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición. en Los términos que {¡je la ley. la cual 
establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos. por razones 
de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger Los 
derechos de terceros. 

Aunado a esto, el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP), específicamente en su 
artículo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se 
proteja la información de su vida privada y sus datos personales, cuando participe como parte 
en el procedimiento penal, a saber: · 

Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la prívacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga 
en él, asimismo se protegerá La información que se refiere a la vida privada y los datos personales. en 
Los términos y con Las excepciones que fijan La Constitución. este Código y La legislación aplicable. 

Es oportuno traer a colación Lo dictado por La Suprema Corte de Justicia de La Nación, en Las 
siguientes Tesis Jurisprudenciales, donde establece que el derecho de acceso a La información 
tiene límites. Los cuales aplican en el momento en que se afecta el honor. el decoro, el respeto. la 
honra, ló moral. la estimación y la privacidad de las personas; además de definir La afectación a la 
moral, como La alteración que sufre una persona a su decoro, honor. reputación y vida privada, y 
el r peto de La sociedad por La comisión de un hecho ilícito. a saber: 

DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS, 
FECTOS, CREENCIAS, DECORO. HONOR, REPUTACIÓN. VIDA PRIVADA. CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS 
. JCOS, O BIEN. EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, PRODUCIDA POR HECHO 

L . 1 derecho romano. durante sus u/timos etapas. admitió lo necesidad de resarcir los daños moro/e 
insp d en un principio de bueno fe, y en lo actitud que debe observar todo hombre de respeto 
in gr1 moral de los demás: consagró este derecho el principio de que junto o los bienes materia/e 
ido. o eta de protección juridica. existen otros inherentes al individuo mismo. que deben tam 
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tutelados y protegidos, aun cuando no sean bienes materiales. En México, la finalidad del legislador. al 
reformar los artículos 1916 y adicionar el 1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal, mediante decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y dos, 
y posteriormente modificar los párrafos primero y segundo del articulo 1916, consistió en hacer responsable 
civilmente a todo aquel que, incluso, ejerce su derecho de expresión a través de un medio de información 
masivo, afecte a sus semejantes. atacando la moral, la paz pública, el derecho de terceros, o bien, provoque 
algún delito o perturbe el orden público. que son precisamente los límites que claramente previenen los 
artículos 60. y 70. de la Constitución General de la República. Así, de acuerdo al texto positivo, por daño 
moral debe entenderse la alteración profunda que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, 
creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspectos físicos, o bien, en la 
consideración que de si misma tienen los demás, producida por un hecho ilícito. Por tanto, para que se 
produzca el daño moral se requiere: a) que exista afectación en la persona, de cualesquiera de los bienes 
que tutela el articulo 1916 del Código Civil; b) que esa afectación sea consecuencia de un hecho ilícito; 
y, c) que haya una relación de causa-efecto entre ambos acontecimientos.18 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 60., 70. 
Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como limites el decoro, el honor, el respeto, 
la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación, pues el articulo 60. otorga a toda 
persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohibe a los gobernantes que sometan dicha 
manifestación a inquisición judicial o administrativa. salvo que ataquen la moral, los derechos de tercero. 
provoquen algún delito o perturben el orden público. Asi. la manifestación de las ideas se encuentra 
consagrada como uno de los derechos públicos individuales fundamentales que reconoce la Constitución. 
oponible por todo individuo, con independencia de su labor profesional. al Estado, y los artículos 70. y 24 de 
la propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar 
libremente las ideas. El primero, porque declara inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre 
cualquier materia y, el segundo, porque garantiza la libertad de creencias religiosas. Así. el Constituyente 
Originario al consagrar la libertad de expresión como una garantía individual. reconoció la necesidad de que 
el hombre pueda y deba, siempre, tener libertad para apreciar las cosas y crear intelectualmente, y 
expresarlo, aunque con ello contrarie otras formas de pensamiento: de ahí que sea un derecho oponible al 
Estado, a toda autoridad y, por ende, es un derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en todo 
régimen de derecho. En efecto, la historia escrita recoge antecedentes de declaraciones sobre las libertades 
del hombre, y precisa que hasta el siglo XVIII, se pueden citar documentos sobre esa materia. No hay duda 
histórica sobre dos documentos básicos para las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su 
garantía frente al Estado. El primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, producto 
de la Revolución Francesa, la cual se mantiene viva y vigente como texto legal por la remisión que hace el 
preámbulo de la Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y 
nueve. El segundo. es la Constitución de los Estados Unidos de América, de diecisiete de septiembre de mil 
setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexicana, que recibe influencia de las ideas políticas 
y liberales de quienes impulsaron la Revolución Francesa, así como contribuciones de diversas tendencias 
ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y liberales que caracterizaron el siglo XIX tenemos 
que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos constitucionales, pero en todos ellos siempre ha 
aparecido una parte dogmática que reconoce derechos inherentes al hombre. y que ha contenido tanto la 
libertad de expresión como la libertad de imprenta. Por otra parte, los antecedentes legislativos relacionados 
con la reforma y adición a la Constitución de mil novecientos diecisiete, en relación al artículo 60. antes 
precisado. tales como la iniciativa de ley, el dictamen de la comisión que al efecto se designó, y las 
discusiones y el proyecto de declaratoria correspondientes, publicados. respectivamente, en los Diarios de 
los Debates de los días seis, veinte de octubre y primero de diciembre, todos de mil novecientos setenta y 
siete, ponen de relieve que el propósito de las reformas fue el de preservar el derecho de todos respecto a 
las actividades que regula. Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad 
una obtención de información oportuna, objetiva y plural, por parte de los grandes medios masivos de 
comunicación. Conforme a la evolución del artículo 60. constitucional vigente y comparado con lo que al 
respecto se ha regulado en otros países, se concluye que a lo largo de la historia constitucional, quienes h 
tenido el depósito de la soberanía popular para legislar, se han preocupado porque existiera una N ·ó 
Suprema que reconociera el derecho del hombre a externar sus ideas, con limitaciones específicas te 1entes 
a equilibrar el derecho del individuo frente a terceros y la sociedad, puesto que en ejercicio de ese recho 
no debe menoscabar la moral, los derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el der ho a 
la intimidad de éste, en su familia y decoro: así como tampoco puede, en ejercicio de ese de cho, 
provocar algún delito o perturbar el orden público. Asimismo, ese derecho del individuo, con la adid 
contenido original del articulo 60., quedó también equilibrado con el derecho que tiene la socied 
veraz y objetivamente informada, para evitar que haya manipulación. Así, el Estado asume la ob 

,s Tesis Jurisprudencia[. /.30.C. J/71 (ga.J. Libro IV. Tomo 5, Pág. 4036, enero de 2012. Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito. 
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cuidar que la información que llega a la sociedad a través de los grandes medios masivos de comunicación 
refleje la realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al acceso a la cultura en general, para que 
el pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida conocimientos en el arte, la literatura, en las ciencias y en La 
política. 
Ello permitirá una partidpación informada para la solución de los grandes problemas nocionales, y evitará 
que se deforme el contenido de Los hechos que pueden Incidir en lo formación de opinión. Luego, en el 
contenido actual del articulo 60.1 se consagra la libertad de expresarse, la cual es consustancial al 
hombre, y que impide al Estado Imponer sanciones por el solo hecho de expresar las ideas. Pero 
correlativamente, esa opinión tiene lfmites de cuya transgresión derivan consecuencias jurídicas. Tales 
limites son que la opinión no debe atacar la moral, esto es, las ideas que se exte.rloricen no deben tender 
a destruir el conjunto de valores que sustenta La cohesión de la sociedad en el respeto mutuo y en el 
cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad humana y los derechos de la persona; 
tampoco debe dañar los derechos de tercero, ni incitar a la provocación de un delito o a la perturbación del 
orden público. De modo que la ConsUtución de mil novecientos diecíslete estableció una obligación por parte 
del Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio 
de ese derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe 
el orden públlco!9 · 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES 
NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 60. de la Constitución Federal no 
es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, 
fundamentalmente; en la protección de La seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la 
sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura 
jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como ·reserva de información" o 
"secreto burocrático·. En estas condiciones, al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de la 
citada garantía, a velar por dichos intereses, con apego a las normas constitucionales y legales, el 
mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio 
encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; 
así. en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que, por un lado, restringen el acceso a la 
in{ ormación en esta materia, en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los intereses 
nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo que hace al interés social, se 
cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de Los delitos, la salud y la moral públicas, 
mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen el derecho 
a la vida o a la privacidad de los gobernados!º 

Por su parte, la Declaración Universal de los Derechos Humanos. prevé: 

Artículo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio, 
o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la 
protección de la ley contra tales injerencias o ataques. 

Sobre el mismo tema. en la Convención Americana sobre los Derechos Humanos, señala: 

Articulo 11. Protección de la Honra y ae la Dignidad. 
1.- Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2. - Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su 
familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3.- Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Además, el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, establece: 

Articu 17-
5. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o Ilegales en su vida privada, su familia, su 
domici o o su correspondencia. ni de ataques ilegales a su honra y reputación. itaqu0 
6. oda P""'"° tkne c/eracho o /o prolecdón da /o ley c<mlro e,o, lnje,enc;m; o eso, /"' . 

'9 Tesis Aislada. l . C. Tomo: XIV, septiembre de 2001. Novena Época. Tercer Tribunal Colegiado Circuito. 
20 Tesis A islad . LX/zo o. Tomo XI. abril de 2000, Novena Época, Pleno. 
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No se debe omiti r mencionar que La presunción de inocencia es una garantía de cualquier 
persona imputada. prevista en el artículo 20 de La CPEUM, que a La Letra dispone: 

Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, 
contradicción, concentración, continuidad e inmediación. 

B. De los derechos de toda persona imputada: 
A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia 
emitida por el juez de la causa. 

Concatenado a esto, uno de los principios rectores que rigen el proceso penal, es el de 
presunción de inocencia, consagrado en el artículo 13 del CNPP, que a La Letra establece: 

Artículo 13. Principio de presunción de inocencia 
Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas las etapas del procedimiento, 
mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el Órgano jurisdiccional, 
en los términos señalados en este Código. 

Siendo por todo expuesto y fundado, entre Las principa les razones por Las que el artículo 218 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales prevé la reserva de la investigación e inclusive ha 
sido avalada por el Alto Tribunal, al estar conforme Lo previsto por Los artículos 6º Apartado A 
fracción 11 y 16 Constitucional, que dispone que La información que se refiere a La vida privada y 
Los datos personales de Las personas está protegida en Los términos Legalmente previstos. 

Sobre el particular, tenemos el contenido del artículo 218 primer párrafo del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, que a La Letra refiere: 

Artículo 218. Los registros de la investigación. así como todos los documentos. independientemente de su 
contenido o naturaleza, los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que le estén relacionados, son 
estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso a los mismos, con las 
limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 
[...] 

Por Lo que, al efecto, en el caso que nos ocupa, se actualiza la limitante del derecho a la 
información, constreñida en la confidencialidad y secrecia que le asiste a toda persona, como 
en el caso Lo es, de La persona de quien solicitan La información. 

·' 
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B. Solicitudes en las que se analiza la ampliación de término para dar respuesta a la 
información requerida: 

CT / ACD0/0536/2023: 

Los miembros del Comité de Transparencia determinan autorizar la ampliación del plazo de 
respuesta de los folios citados a continuación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 135 
de la LFT AIP. 

8.1. Folio 330024623001843 
8.2. Folio 330024623001893 
8.3. Folio 330024623001896 
8.4. Folio 330024623001914 
8.5. Folio 330024623001937 
8.6. Folio 330024623001939 
8.7. Folio 330024623001945 
8.8. Folio 330024623001946 
8.9. Folio 3.30024623001951 
8.10. Folio 330024623001952 
8.11. Folio 330024623001958 
8.12. Folio 330024623001964 
8.13. Folio 330024623001971 
8.14. Folio 330024623001973 
8.15. Folio 330024623001976 
8.16. Folio 330024623001980 
8.17. Folio 330024623001981 
B.18. Folio 330024623001982 
8.19. Folio 330024623001993 
B.20. Folio 330024623001995 
B.21. Folio 330024623001998 
8.22. Folio 330024623001999 
B.23. Folio 330024623002001 
8.24. Folio 330024623002002 
B.25. Folio 330024623002003 
B.26. Folio 330024623002004 
8.27. Folio 330024623002005 

Motivos que se expresan en el Cuadro l. Solicitudes sometidas a consideración del Comité de 
Transparencia, para su ampliación de término para dar respuesta que se despliega en la 
siguiente página. 

Sín embargo. se exhorta a los asistentes a que. en aquellos requerimientos en los que. dentro del 
procedimiento de acceso, se encuentre pendiente por concluir el proceso de verificación de la 
existencia de información en sus archivos. se entregue en un término no mayor a 5 días hábiles 
los resulta os de la búsqueda a la UTAG, con la finalidad de contestarlos en tiempo y forma. Lo 
anterior, de nformidad con Lo establecido en el artículo 135 de la LFT Al P, el cual establec~que 
la . respuesta la oLicitud deberá ser notificada al interesado en el menor tiempo posibl . 

' 
Cuadr . S citudes sometidas a consideración del Comité de Transparencia, para 

ampliación de término para dar respuesta 
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Follo 330024623001843 28/06/2:ó23 ·s0Uc;:ito la siguiente información 
1 .. - SoLicito información sobre- el número de carpetas de investi,gación 
iniciadas con motivo de la Libera<;:ión 0 rescate de personas migrantes a 
su paso por el territorio nacional, de 2017 a la fecha. • Solicito el desglose 
de la citada información por año. oe 2017 a la fecha • Solicito que se 
desglose por número de carp~ta y órgano de competencia • S9llcito que 
se desglose por número 'de personas victimas. mujeres. hombres y 

1 

menores de edad. • Solicito que se me informe el estad.o del país en el 
que se registró el hecho • Solicito ql;le se me informe cuanta·s de estas 

I 

Solicitada por la 
carpl~tas fueron JudiciaUzadas o hubG determinación del ejercicio de La falta de respuesta 
acción penal y porqué delitos. • Soliclto que- se me informe de cuántas de la FEMDH 
de estas carpetas se lograron sentencias definitivas o firmes • Cualquier 
otro dato útil relacionado con lo solicitado 
2.- Solicito información sobre el numero de carpetas de irwestigación 
iniciadas en el marco de la aplicación de la Ley General Par~ Prevenir, 
Sancionar Y Erradicar Los Delitos En Materia De Trata De Pers-ona_s Y Para 
La Protección Y Asistencia A Las Vi'Ctimas De Estos DeUtos. dessgb0sado 
por año, de 2017 a la fecha , en el que figuren como victimas, personas 
ml grantes y se me detalle los.probables delitos investí_gados." 
Folio 330024623001893 29/06/2023 Solicito información sobre las 
siembras o cultivos de coca detectados entre enero de 2012 y mayo de 
2023 en todo el país. Por favor detallar: Lugar donde se detectó cada 
plantación (localidad y si es posible coordenadas) Número de metros o 
hectáreas de cada plantación Fecha en que se detectó cada plantación 
Qué especies y variedad de coca se encontraron Número de 
plantaciones destruidas Fecha de destrucción de cada plantación De 
ser posible enviar Los datos en Excel o en formato csv. En caso de no 
contar con algunos de Los datos tal como Los estoy solicitando, por favor 
entre_garlos como consten en Los registros disponibles. 
Folio 330024623001896 30/06/2023 Descripción de La solicitud: 
¿Cuántas investigaciones/carpetas de investigación/averiguaciones 
previas se encuentran abiertas contra elementos de la Secretaría de La 
Marina Armad;:1 de México (Semar) durante el periodo 1 de enero del año 
2000 al 18 cle abril de 2023 en los 32 estados de la república? De lo 
anterior desglosar lo siguiente: Por año y por estado Por delitos por Los 
cuales son acusados los mlUtares en tás investlgaciones/carpetas de 
investigación/averiguaciones previas Numero de marinos consignad0s 
Númer0 de marinós juzgados Número de marinos enearcelados en 
prisiones federales Nümero de marinos encarcelados en prisiones 
militares Numero de s~mciones puestas a marino_s acu5q(!os Rango de 
marinos acusados. 
Datos complementarios: ¿Cuántas investigaciones/carpetas de 
investigación/averiguaciones prevías se encuentran ·abiertas contra 
elementos de la Secretaría de la Marina Armada de México (Semar) 
durante el periodo 1 de enero del año 2000 al 25 de mayo de 2023 en Los 
32,estados de la re ública? De lo anteíioí des~Losaí Lo si uiente: Por año , 

Vigésima Tercera Sesión Ordinaria 2023 

Solicitada por la 
OM por búsqueda 
exhaustiva de La 
información por 
parte del área 
responsable 

Solicitada por La 

OM por búsquveda 
exhaustiva de la 
información por ~ . 
parte deláre 
resp · sab 



/ 

FGR 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

t:'J COMITE DE 
'(¡ TRANSPARENCIA 

MOTIVO DE 
DETALLE DE LA SOLICITUD AMPLIACIÓN 

y por estado Por delitos por los cuales son acusados tos militares en las 
imrestigacienes/carpet-as de irwestigacíón/averiguacior:ies previa~ 
Núrmero de marinos consignados Número de marinos juzgados Número 
de marinos encarcelados en prisiones federales Número de marinos 
encarcelados en prisiones militares Número de sanciones puestas a 
marinos acusados Ran ~ marinos acusados_. _____ ___ _ ---------:-
Folio 330024623001914 28/06/2023 La cantidad asegurada de fentanilo Solicitada por la 
en los años 2019, 2020. 2021. 2022 y lo que va del 2023, la característica OM por búsqueda 
en la que se encontraba dicha sustancia; esta información desglosada exhaustiva de La 
por estado en le que serializó el decomiso y la cantidad decomisada en información por 
cada uno de Los años mencionados. parte del área 

Follo 330024623001937 27/06/2023 Descripe1ón de-la solicitud: 
Solicito copia de tocios los videos existentes que captaron el incendio 
ocurrido en una estación migratoria de Ciudad Jllárez. Chihuahua. el 
pasado 27 de marzo d0nde un grupo de 40 rnigrantés perdió la vida por 
el fueg0. De acuerdo con la FGR no existe ningún "inc:onveniente· para 
entregar los videos y el presidente Andrés Manuel López Obrador 
aseguró que los videos serian de dominio público. Anexo links de notas 
relacionadas con las posturas de la FGR y del Presidente de México. 
Datos complementarios: No hay inconveniente en mostrar video de 
incendio en Juárez: FGR https:/ /www.tabascohoy.com/no-hay
inconveniente-en-mostrar-video-de-incendio-en-juarez-fgr / Se darán 
a conocer tos videos del incendio en la estación migratori9 de Ciudad 
Ju$rez: AMLO https:/ / www.ele.conomista.corn.mx/politicaíSe-daran
a-con©cer-los-videos-del-incendio-en-la-estacion-migratoria-de
Ciudad-Juarez.-AML0-20230529-0027.html 
Folio 330024623001939 27/06/2023 Por este conducto me permito 
solicitar se me informe: 
1.- ¿Que Dirección General del CENAPI ocupó el Sr. Bernardo Cano 
Muñozcano del 01 de octubre de 2013 ar 15 de octubre de 2016? 
2.- ¿Que funciones y atribuciones correspondian la Dirección General 
que ocupó el Sr. Bernardo Cano Muñozcano del 01 de octubre de 2013 
al 15 de octubre de 2016? 
3.- Copia del Manual de Organización del CENAPI vigente para el periodo 
2013 al 2016 
4.- Copia del Manual de Procedimientos del CENAPI vigente para el 
periodo 2ó13 al 2016 
s. - Ley Organica de La Procuraduría General de la República vigente para 
el periodo 2013 al 2016 
6.- Regtpmento de La Ley órganica de la Procuraduría General de la 
RepúbUt a vigente para el periodo 2013 al 2016 
8.- c.ºP!~e~ Manual de Organi~ación de La Procuraduria General de la 
Republ1c vigente para el periodo 2013 hasta .su cambio a Fiscalía 
General de la República. 
9.- Copiad anual de Procedimientosde la Procuraduria General de La 
Repúbli nte para el periodo 2013 hast9 su cambio a Fistalia 
Gen de La Re ública. 

Vigésima Tercera Sesión Ordinaria 2023 

reseonsable 

Su~;Y;iaV.a fJUf 

integración de 
respuesta de ta 

FEMDH 

Solicitada por 
falta de respuesta 

delCENAPI 

68 



FGR 
FISC ALÍA GE N E RA L 
DE L A REP Ú BLICA 

• ICOMITE DE 
iTRANSPARENCIA 

1
10.- En que fecha inicia el funcionamiento de La Fiscalia General de La J 

Republica y desa artece La Procuraduria General de La República l 
Folio 330024623001945 28/06/2023 B'----d-j----u----n---,-t----G 

1 

Solicito la vérsión pública del Saneo Nacional de Datos Forenses que, de 
acuerdo con el AVISO General mediante el cual se da a- conocer lg feeha 
de inicio de operación del Banco Naci0ns1L de D~tos ¡:;;orenses y d~L 

1 Registro Nacional 'ele Personas Fallecidas No .lderitificadas y No 
Reclamadas pubU~ado el dla 11 de rnay0 de 2023 en e.l Diario Oficial de 
la Federacién, emp~zaría ¡;¡ operar el día 29 de mayo me 2023 ' 
https:/ /www . .dof.90b.nix/nota 
detalle.php?codigÓ,.,568842o&fecha=11/.Q5/2ó23#gsc.t 
ab=O 
Folio 330024623001946 28/06/2023 a----d-j----u----n----t----o 
Solicito conocer el número de registros ingresados por individuo y por 
autoridad al Banco Nacional de Datos Forenses de acuerdo con el 
apartado único ANEXO Técnico de Los Lineamientos L/001/2022 de 
operación del Banco Nacional de Datos Forenses que fue publicado en 
el Diario Oficial de La Federación el 9 de mayo de 2023. 
https:/ / dof.gob.mx/nota 
detalle.php?codigo=56881oo&fecha=o9/05/2023#gsc.tab=O 
Folio 336024623001951 28/06/2623 $0licito copla de todos Los videos 
existentes que ca!ltáron el incen.dio ocurrido en una estación migratoria 
de Ciudad Juáre~. Chihuahua, el pa.sado 27 de marzo donde un grupo de 
40 migrantes perdió La \/ida por el fue§IQ. De,a.~uerpo con el comunicado 
274/23 ~mitido por la Fiscé).lia G.eneral de La República, la información es 
pública. 
Folio 330024623001952 28/06/2023 A La atención de La fiscalía general 
de La Republica y La Oficina de La Presidencia de La República. PRESENTE 
Con fundamento el artículo 60 Constitucional. La Ley General de 
Transparencia y Acceso a La Información Pública y La Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a La Información Pública; solicito que se me 
proporcione Los archivos y materiales audiovisuales (videos en formato 
mp3) referentes a Los peritajes Llevados a cabo como parte de La 
investigación de Los Lamentables hechos ocurridos al interior de La 
estación provisional del Instituto Nacional de Migración en Ciudad 
Juárez el pasado Lunes 27 de marzo de 2023 en donde perdieron La vida 
40 personas migrantes y al menos 20 personas fueron gravemente 
Lesionadas. A radezco de antemano su res uesta. 
Folio 330024623001§58 Z-8/06/2923 Descripción de la solicitµci: 1. 
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Conocer el estatus (egq.L oe La Carpeta de investigación 
F~D~CDMX/SZN/00'©8459/2019. 2 .. S0li<::it0 el ·acceso ~ la ~ers)?n S!Dlic' ada p~ r .. , 
publ1cz:.a de La Carpeta de 1nvest1gac1on falta de espuesta 1 

FED/CDMX/SZN/ti008459/201g. de La CO 
Datos compleme:htarios: La Universidad Nacional Autónoma de México 1 

es parte en La car eta de jnvesti . acid>J'l solicitada. 

ílFolio 330024623001964 28/06h o23 Se solicita La siguiente información: '··. Solici orla .\·.· .. 
1.- Cuántos detectores moleculares ha adquirido desde 2017 a La fecha : OM po · sq eda 1· . 
y_ _ _ _ _ a _ _ _ ~ é __ __ _ empresa , exhaustiva La _ 
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2.- De los detectores molecurales adquiridos entre 2010 y 2014, cuántos 
equipos siguen siendo utilizables por el personal de la institución. 
3.- Cuántos detectores de droga y de qué tipo (arcos físicos. equipos de 
rayos x. detectores moleculares u otros) y marca ha adquirido de 2017 a 
la fecha de respuesta. 
4.- Se solicita co ia de los contratos. 
Folio 330024623001971 29/06/ 2023 DescNpción de la solicitud: 
Yo Ornar Ulises Arco:s Moreno. p0r este medio solicito copla certificada 
de la Carpeta de lhvesUgación número 
FED/SON/SNT A/0000816/2021, integrada por el Ministerio Público de 
la Federación, perteneciente a la Fiscalía General de la Repuplica. sobre 
los hechos ocurridos el dia 27 de marzo de 2021. en el EJido Desierto de 
Sonora. Sonoyta. Sonora. !rwestigación en la cual fui involucrado. y hoy 
solicito d icha copta certificada para tramites personales y 
administrativos. esto por asi convenir a mis intereses. 

Datos complementarios: 
Carpeta de lnvestigacion númem FED/SON/SNTA/0000816/2021. de 
fecha 27 de marzo de 2021. --------
Folio 330024623001973 30/06/2023 SOLICITO SE INDIQUE A CUANTAS 
PERSONAS SE LES HA CONCEDIDO LA MEDIDA CAUTELAR QUE 
CONSISTE EN LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES, FRÁCCIÓN XII. ARTÍCULO 155. 
ASIMISMO. SE INDIQUE. DE LAS PERSONAS A LAS QUE SE LES IMPUSO 
DICHA MEDIDA CAUTELAR. CUÁNTAS DE ELLAS SE HAN SUSTRAÍDO 
DE LA JUSTICIA. 
LO ANTERIOR. DENTRO DE LA TEMPORALIDAD DEL 01 DE ENERO DE 
2016 AL 01 DE JUNIO DE 2023. 
Folio 330024623001976 30/06/2023 De los años 2002. 20023, 2004, 
2005. 2006, 2007. 2008, 2009, 2010, 2011. 2012, 2013, 2014, 2016, 2017, 
2018. 2019, 2020. 2021, 2022 y 2023, solicitó lós indices de ex13edientes 
clasificados 
Folio 330024623001980 30/06/2023 A quien corresponda: Por medio 
del presente, solicito lo siguiente: 
1. Se proporcione Protocolo Nacional de Actuación del Primer 
Respondiente que guía La forma de actuar de la primera autoridad que 
tiene contacto con un hecho delictivo, aprobado por la Conferencia 
Nacional de Procuración de Justicia en mayo de 2023. En caso de que la 
versión 2023 de dicho Protocolo se encuentre disponible en línea. se 
debe señalar La página en la cual se puede consultar dicho documento. 
2. proporcione el acuerdo por medio del cual se aprobó el Protocolo 
Na ·onal de Actuación 2023. sobre las actuaciones del Primer 
Res ndiente de la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia. En 

que acuerdo se encuentre disponible en linea. se debe señalar 
la ági e a cual se uede consultar dicho documento. 
Folio 33 :it,623001981 30/06/2023 Adjunto mi solicitud en w0rd. 
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PDF editable. y La información en excel. 
1 Sobre el Banco Nacional de Datos Forenses: 
a) Qué entidades federativas ya entregaron La información que Les 
corresponde. 
b) Qué entidades federativas no han entregado La información que Les 
corresponde. 
2 Sobre el Registro Nacional de Personas Fallecidas No Identificadas y 
No Reclamadas. 
a) Qué entidades federativas ya entregaron la información que les 
corresponde. 
b) Qué entidades federativas no han entregado la información que Les 
corresponde. 
e) Por cada entidad federativa se informe cuántas Personas Fallecidas 
No Identificadas y No Reclamadas tiene actualmente. 
3 S9bre el Registro Nacional de Fosas Comunes y de Fosas 
Clande~inas: 

¡ a) Qué entidades federativas ya entregaron La información que Les 
corresponde. 
b) Qué entidades federativas no han entregado la información que Les 
corresponde. 
4 Sobre 
a) Qué 
b) Qué entidades 
corresponde. 

el Registro Forense Federal: 
tipo de información contiene. 

federativas ya entregaron la información que les 

c) Qué entidades federativas no han entregado la información que Les 
corresponde. 
5 Sobre la Base Nacional de Información Genética: 
a) Qué tipo de información contiene. 
b) Qué entidades federativas ya entregaron la información que Les 
corresponde. 
t} QUé entidades federativas no han entregado la información que Les 
corresponde. 
d) Cuántos perfi les genéticos de cuántas personas se tiene por cada 
entidad federativa. 
6 Sobre el Registro Nacional de Detenciones: 
a) Qué entidades federatiVi;iS ya entregaron la información que les 
corresponde. 
b) Qué entidades federativas no han entregado la información que les 
c,orrespo..nde. 

1 7 Sobre el Registro Nacional del Delito de Tortura: 
a} Qué tipo de información contiene. 
b) Qué entidades federativas ya entregaron La if)formaeión que les 
Gorresponde. 
e) Qué entidades federativas no han entregado la información que les 
conespónde. 
d) Cuántos delitos 
federativa y qué 

de tortura están registrados por cada entidad 
periodo de tiempo comprende esta cifra. 

respuesta de la 
AIC 

1 8 Sobre el Registro de Antecedentes Criminales_: __ 

Vigésima Tercera Sesión Ordinaria 2023 



FGR 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

r.1 coMITE DE 
'f lTRANSPARENCIA 

MOTIVO DE 
DETALLE DE LA SOLICITUD AMPLIACIÓN 

a) Qué entidades federativas ya entregaron la lnformació11 que les 
corresponde. 
b) Qué entidades feeierativas no han entregado la información que tes 
correspcmde. 
g Sobre el Sistema Nacional de Información Nominal {S!NIN): 
a) Qué tipo de intormación contiene. 
0) Qué entidades federativas ya entregaron la información que les 
corresponde. 
c) Qwé entidades federativas no han entregado la información que les 
corresponde. 
10 Sobre el Sistema Automático de ldentificación de Locutores (ASIS); 
a) Qué tip0 de lnfürmacióf'I contiene. 
b} Qué entidades federativas ya entregaron la información que les 
corresponde. 
e) Qué entidades federativas no han entregado La información que les 
corresponde. 
u Sobre el Sistema de Identificación de Huellas Dactilares (AFIS): 
a) Qué entidades federativas ya entregaron la información que les 
corresponde. 
b) Qué entidades federativas ne han entregado la información que les 
corresponcle. 
e) Per cada entidad federativa de cuántas persor.ias se tienen Huellas 
Dactilares. 
12 Sobre el registro de Alerta Amber: 
d) Qué tipo de información contíene. 
e) Qué entidades federativas ya entregaron la información que les 
corresponde. 
f) Qué enti<:lades federativas no han entíegado la información que les 
corresponde. 
13 Sobre el Registro Nacional de Personas Desaparecidas y No 
Localizadas. y 
a) Qué entldactes federativas ya entregaron la informaciór:1 que les 
corresponde. 
b) Qué entidades federativas no han entr-egado la información que les 
corresponde. 
e} Cuántas Personas Desaparecidas y N0 Locatlzada-s hay por ca_cla 
entidad f eder.ativa. 
14 Sobre et Comunicado FGR 51,6/22 
(https;//www.gob.mx/fgr/prerisa/comuhicaclo-fgr-516-22-fgr
informé:3), donde se señala: 
'Per lo qwe se refieré a los datos fotográficos. huellas dactilares y 
d mieilios reportados. se está en espera de que el Instituto Nacional 
El ·cteral. así comQ el ~egistro Nacional de Población. compartan esa 
inf · mación . .A.sirnlsmo. en el orden federal. están pendientes de 
com , rtlr la inforimación res¡:,ecti.va: la Secretaría de Educación Púbüca: 
el Se ·cio Aclministración Tributaría: el Instituto Nacional de 
Migració · y la Secretaría de Salud.". 
Se tne í o . por cada instanGia (Insti tuto Nacional Electoral. Registro ~----
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Nacional de Población. Secretaría de Educación Públlca. Servicio de 
Administración Tributaria, Instituto Nacional de Migración: y Secretaria 

I de Salud) Lo siguiente: 
a) Qué tipo de información y 9ué· bases de datos debe. proporcionar. 
b) Se informe si a a ortó la informag_ón ue le corres onde o aún no. 
Folio 330024623001982 30/06/2023 Descripción de La solicitud: Solicito 
La versión pública en copia simple del expediente o averiguación previa 
PGR/SDH PDSC/UI DPM/ 01/2016 
Datos complementarios: Cabe recordar que el Artículo 115 de La Ley 
General de Acceso a La Información Pública, establece que no podrá 
invocarse el carácter de reservado cuando se trate de violaciones graves 
de derechos humanos o delitos de Lesa humanidad. 
Folio 330024623001993 03/07/2023 Descripción de la solicitud: Solicito 
la versión pública · en copi·él, simple de la averiguación previa 
SEIDOiUEITA/174FJIS/14 
Datos complementarios: La Ley General de Acceso a La Información en 
su articulo 115 suscribe que la i11forrnación debe ser revelada cuando se 
trate de violaciones graves a derechos humanos o delitos ele Lesa 

¡ humanidad. En este sentido. la Comisión Nacional de los Derechos 
1 Huma.nos . ~esolvió . recl~sificar el expediente del caso Tlattaya como 

lnvest1g_ac1on de "V1olac1ones Graves" a Derechos J-!_umano~ 
Folio 330024623001995 03/07/2023 A quien corresponda: 
Con fundamento en el artículo 6º de la Constitución de los Estados 
Unidos Mexicanos y artículos 122, 123, 124,125, 126, 127, 128, 129, 130, 131, 
132. En caso de que el solicitante requiera La información en un formato 
electrónico especifico o consista en bases de datos, Los sujetos 
obligados deberán entregarla en el mismo o en el que originalmente se 
encuentre. privilegiando su entrega en formatos abiertos 133, 134, 135, 
137, 137, 138, 139, 141 y 144 de La Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a La Información Pública. se solicita Lo siguiente en formato Excel En 
formato Excel 

Cantidad de Litros asegurados de combustible, gas LP y en qué estados 
en Los años: 2006, 2007, 2008,2009, 2010, 2011. 2012, 2013, 2014, 2015, 
2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021. 2022 y Lo que va del año 2023 En 
formato Excel Número de pipas y vehículos asegurados en tomas 
clandestinas y gas LP en qué estados en Los años: 2006. 2007, 
2008.2009, 2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 
2021. 2022 y Lo que va del año 2023 En formato Excel Número de 
personas detenidas en tomas clandestinas de hidrocarburo y de gas LP 
y en qué estados en Los años: 2006. 2007, 2008.2009, 2010. 2011, 2012. 
2013, 2014, 2015, 2016. 2017, 2018, 2019, 2020. 2021, 2022 y Lo que va del 
año 2023 

Folio 330024623001998 28/06/2023 Deseo conocer cuántas carpetas 
de investigación han iniciado por el delito de torturq. 

1 

Cuántas sentenclas se han conseguido per el delito de tortura. 
Cu~ ntas personas han sido vin<1SUladas a pro.ceso por Le delito de tortura. 
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Listado de les municipios con mayor ín:dice de inicio de carpetas de parte del área 
-~- - ~-- --res onsable 

Folio 330024623001999 03/07/2023 Solicito informe si la Fiscalía 
General de la República cuenta con un Programa de comunicación 
social o su similar. en su caso ro orcionar la versión vi ente. 
Folio 330024623002001 03/ 07/2023 Quiero sabet cuántas carpetas de 
investigación han iniciado por el delito <:::le tortura. Cuántas senter.icias 
han obtenido por el delito de tortura. Cuántas personas han sido 
'v'ir:1cutadas a proceso por et delito de tortura. En qué municipios se 
registra el mayor indice-de carpetas de investigación p0r tortura 

Folio 330024623002002 03/07/2023 1. Número de personas analistas en 
la institución del 01 de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2022. La 
información se pide desagregada por año. por unidad de análisis a la que 
pertenecen. así como por tipo de perfil de la persona analistas en su caso 
(por ejemplo. analistas tácticos, analistas especializados, analistas 
básicos. entre otros). 
2. Solicito saber el número de personas analistas distribuidas en la 
institución, por zona. región. por unidades especializadas. 
3. Nivel de escolaridad de las personas analistas al 31 de diciembre de 
2022. Información desagregada por unidad de análisis a la que 
pertenece la persona analista. 
4. Solicito información sobre los años de experiencia en el tema de 
análisis criminal que tienen los analistas en la Unidad de Análisis al 31 de 
diciembre de 2022. 
5. Solicito información sobre si se les da formación inicial a las personas 
analistas. Solicito saber además el número de horas que se da en total 
en la formación inicial y por materia. 
6. Solicito saber los cursos de actualización que se les da a las personas 
analistas y el número de horas de cada uno. 
7- Número de solicitudes de productos realizadas a las unidades de 
análisis en la institución del 01 de enero de 2018 al 31 de diciembre de 
2022. Información desagregada por · año y por unidad de análisis. 
8. Número de productos de análisis generados por las unidades de 
análisis en la institución del 01 de enero de 2018 al 31 de diciembre de 
2022. Información desagregada por año y por unidad de análisis. 
g. Número de analistas certificados en la institución en el Estándar de 
Competencias del CONOCER "Analizar información para el desarrollo de 
productos de inteligencia" EC0329 y en el estándar IS017024:2012 
"Gestión Analítica de la Información Criminal" COMS-049.01. hasta el 31 
de diciembre de 2022. La información se pide desagregada por cada 
estándar. 
10. Pre . upuesto asignado a las unidades de análisis de la institución del 
01 de e ro de 2018 al 31 de diciembre de 2022. El presupuesto se pide 
desagreg o por unidad de análisis. 
11. Se sollci bulador de salarios de las unidades de análisis en la 
institución los años 2018, 2019, 2020. 2021 y 2022 . 

. Se soli · a bulador or cada unidad de análisis or año. 
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12. Número de computadoras con Las que cuentan Las unidades de 
análisis en La institución al 31 de diciembre de 2022. La información se 
pide desagregada por unidad de análisis. 
13. Número de analistas que han ingresado a La institución y número de 
analistas que han salido o se han retirado de La institución. La información 
se pide por el periodo del 01 de enero de 2018 al 31 de diciembre de 
2022. 

Folio 330024623002003 03/07/20231. Número de unidades de análisis 
en la institución (por eJemplo, unidades de analisis de contexto. de 
análisis €1.e irif©rmación, de analisis de· inteligencia, ete.) al 31 de 
diciembre de 2022. 2. Se solicita el catálogo de productos que. pueden 
.generar cada untdaa de,anáUsis dé ínformacíóri en la institución. Sé pide 
el catalogo por cada unidad. 3. Gracctos o tipos de espeda.Lización de 
analistas en la 1nstitución (por -ejemplo. analistas tácticos. analistas 
especializados. analistas basicós, entre otros). 4. Solicito saber si existe 
un modelo de gestión para la unidad de analisis. el nombre y si lo tienen 

. por _§!~cri~ en un rotocolo· o manual. 
Folio 330024623002004 03/07/2023 1. Número de productos 
generados por Las unidades de análisis en La institución durante el mes 
de abril de 2023 y número de productos de análisis incorporados en 
carpetas de investigación en abril de 2023. 2. Número de 
comparecencias de analistas de información a audiencias de juicio oral 
del 01 de enero de 2016 al 31 de diciembre de 2022. La información se 
pide desagregada por unidad de análisis a La que pertenece el analista 
que compareció y por año. 3. Solicito saber el número de veces que un 
analista de La institución ha firmado una cadena de custodia del 01 de 
enero de 2022 al 31 de diciembre de 2022. 

Folio 330024623002005 03107 /.2023 1. 5e solicita é l Listado de fuentes 
de Información t-oh que. cuentan Las unidades de análisis de la institución 
(por ·ej. Bases de datos. Plataforma México, etc.>. Se soliGita el Ustad0 por 
cada unidad de análisis, 2. $e so~icita el Listado de progri;ima·s que usan 
Las unid_ades de análisis de información para generar sus productos de 
an_alísis de información (por ejemplo: i2, R. Onode, Arc~lS. QGI_S). Se 
solieita el L.istado de ro · ramas por [ ada unida,d de gn-ªlisis. _ 

Solicitada por 
falta de respuesta 

de LaAIC 

Solicitada por 
falta de respuesta 

de La AIC 

Solicitada por 
falta de respuesta 

de LaAIC 

::::: :: ::::::: :::::::::: ::::: ::: :: ::: :::: ::::::::::: :::::::: :::::: / 
------------------------------------------------------------------

:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: :/ 
--------------------------------------------------- ~-( ____ _ 
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C. Solicitudes para el ejercicio de Los derechos ARCO en Las que se analizará La procedencia 
o improcedencia, la versión testada o entrega de los datos personales: 

C.1. Folio de La solicitud 330024623001850 

De conformidad con lo establecido en los artículos 96 y 97 de los Lineamientos Generales de 
Protección de Datos Personales para el Sector Público. en relación con el Criterio 1/18 emitido 
por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
datos Personales, el acta de sesión correspondiente a La solicitud 330024623001850 
relacionada con el ejercicio de derechos ARCO. se encontrará disponible para el particular en 
las instalaciones de esta Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental. ubicada en 
Avenida de los Insurgentes, número 20, Módulo de Atención Ciudadana o piso 23, Colonia Roma 
Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700 en la Ciudad de México, en un horario de 9:00 a 15:00 
horas. de lunes a viernes, previa acreditación de su personalidad, a través de los siguientes 
medios: 

1.- Identificación oficial 

11.- Instrumentos electrónicos o mecanismos de autenticación permitidos por otras disposiciones Legales 
o reglamentarios que permitan su identificación fehacientemente, o 

111.- Aquellos mecanismos establecidos por el responsable de manera previa. siempre y cuando permitan 
de forma inequívoca la acreditación de la identidad del titular. 

Del mismo modo, como lo prevé el artículo 77 de la LGPDPPSO, cuando el titular ejerza sus 
derechos ARCO a través de su representante, éste deberá acreditar la identidad del titular y su 
identidad y personalidad presentando ante el responsable lo siguiente: 

1-. Copia simple de La identificación oficial del titular, 

11.- Identificación oficial del representante, e · 

111.- Instrumento público. carta poder simple firmada ante dos testigos anexando copia simple de las 
identificaciones oficiales de quienes intervengan en la suscripción del mismo, o declaración en 
comparecencia personal del titular. 

Finalmente, el Comité de Transparencia instruye a la UT AG a que informe al particular que, una 
vez notificada la respuesta. esta Institución tiene un plazo de quince días para hacer efectivo el 
derecho de acceso a sus datos personales, de conformidad con el artículo 91 de los 
Lineamientos Generales. 
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IV. Asuntos generales. 

PUNTO 1. 

COMITE DE 
TRANSPARENCIA 

~ Mensaje de la Titular de la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental y la 
presidente del Comité de Transparencia. 

La Titular de La UT AG reiteró a Los enlaces de transparencia de Las diversas unidades 
administrativas que integran La estructura orgánica de esta Fiscalía General de La República 
que, La información que se proporciona como respuesta a Las solicitudes de información, 
es responsabilidad exclusiva de Los titulares de cada unidad administrativa; por Lo que, 
cuando sus pronunciamientos así Lo ameriten, deberán remitir además, La aclaración o 
precisión que justifique cualquier cuestionamiento mediático a La institución. 

/ 
:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::~ 
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(: COMITE DE 'f TRANSPARENCIA 

Tomando la votación de cada uno de los integrantes del Colegiado de Transparencia para cada 
uno de los asuntos de conformidad con lo que se plasmó en la presente acta. se da por terminada 
la Vigésima Tercera Sesión Ordinaria electrónica del año 2023 del Comité de Transparencia de la 
Fiscalía General de la República. Al efecto, se elabora acta por triplicado, firmando al calce los 
integrantes del Comité de Transparencia para constancia. 

INTEGRANTES 

Lic. Carlos Guerrero uíz 
Suplente del Director Genera de Recursos 

Materiales y Servicios Generale representante 
del área coordinadora de rchivos 

Vigésima Tercera Sesión Ordinaria 2023 

ental y la 

Lic. Sergio A · Taboada Cortina 
Suplen~ Titular del Órgano 

/ no de Con 

/ Jj_/ 
Lic. Miguel Ángel Cerón ruz. 

Director de Acceso a la Información 
Unidad de Transparencia y Apertura Gube 

Elaboró 

Leda. Gabriela Santíllán García. 
Secretaria Técnica del Comité de Transparencia 

Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental 
Elaboró 
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